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111811Dru DBL OOISRJO DR IIDSTROS · 

S. Jrl, el RBY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
s. M. la REINA Dofla Victoria · Eugenia 1 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 fn· 

fu• Don Jaime, Dofla Beatriz y Dofl.a 
Jlarfa Oristlna, oontin1ian sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demAa 
pel'BODII dé la Aa¡usta Real F~milia. ------· . IOOSTERIO DE LA GOBERN!CION 

BliGL4.111EBll'r0 PBO'YISIOifAL mfis del 50 por 100 del salario, laeldo ó 
· pensMn. para la a9Ucaoi6n de la le;r de 11 de 

Junio de 1911, sobre Ca1u bara• 
tu. 

PIU'a determinar aquella cantidad, se · 
deducir4n loa impuestos '1 descuentos 
que el interesado tenga que eatiafacer. 

La exclusi6n que determina el artfca· 
CAPITULO PRIMERO lo 2.o de la ley no se refiere .A los miem· 

CONDICIONES GBNBRALEI DE L!S CASlB bros 'de la familia qlie puedan habitar ' 
BAR&.TAB con el cabeza de la mfama la casa ba· 

rata. 
Articulo 1.0 Las casu baratas A que Art. 3.0 En los ·casos de duda ·sobre 

se refiere el articulo 2.0 de la 18'1 de 12 de las condiciones que la le'lsefl.alapara te· 
Junio de'1911, deberAn destinarse A los ner derecho. al alojamiento en las cuu' 
obrero• ea general, jornaleJ"oll del campo, baratas, lils Juntas deoidirAn aegdn laa 
pequeflos labradores, empleados, depen· circunstancias especlalet de la respectiva 
dientes de comercio, y, en sentido am· localidac:l. · · 
plio, A cuantos viven princtp,lmente del Contra su acuerdo se podri recurrir ' 
trabajo, percibiendo honorarios, jornales ante el Ministerio de la Gobernaoi6n, 

, ó sueldos modestos d otra clase de emo· quien decidirá 01endo al Instituto de Re- · 
: · Jumentos, asi como A quienes perciban 1 formas .Sociales, que formad con estas 
i pensiones por razón d~ servicios ~resta- , decisiones un cuerpo de doctrina que las: 
: dos _al Eatado, la Prov1nciat el Municipio ·l. Juntaa tendrán presentes en caioa aat-: 
! 6 los particulares. ·.. · . logos. . . . 
: · Art. 2.0 ,Las Juntas de fomento '1 me· Att. 4.0 El derecho de poseer 6 de ha-

REAL DECRETO jora de las habitaciones baratas, te~ien· bitar una casa de las comprendidas en la· 
· · . 1 do .en cuenta lo dispuesto en la Ley y en ley, no se invalidarA por venir el adqui· 

A propuesta del Ministro de la Gober·, 1 este Reglamento, determinarAn, en vista rente A mejoJ" fortuna despuGa de paga· 
naoi6n, de acuerdo con Mi Consejo de 1 1 de las circunstancias especiales <le la lo· dos al¡runos de los plazos. 
Kinistrot calidad, el mb:imo de ingresos, por to· Art. 5.0 La:¡ oasas baratas se PQdrln 

, • dos conceptos, que han de tener loa com· :Yender al contado 6 ' plazos, en eombl· 
. Ve~go en aprobar el siguie~te .Regla prendidos en el artfoulo anterior para ·1 nación 6 no con el se¡uro de. vida. 
mento provisional para la aphcac16n de aozar de los. beneficios de la le'l. · ~ . Tambh1n podrin Bér alquUadu. con 

. 1& 1•1 d~ 12 de Junio de 1911 sobre Casas . Las prop':lestaa de las Juntas pasarlo 1 arreglo A lo_ dispuesto en la Le¡ '1 en este 
baratae. al Instituto de Reformas Sociales, y éste, Reglamento. · · · · ·· - · . 
, · . . . informadas, las someterá A la aprobaci6n . Art. 6.0 Para la venta, A plaios de laa 

Dado eo Palacio A once de AbrU de mU del Ministro de la Gobernación. casas baratas seri preci1o: . . . · .· · 
Dov~ntos doce. : En niágán caso, &l cabeza de familia " 1,0 Que los adqúlrentes eet6n cOm· · 

· ai.roNSO. qu~ tenga en arrendamiento una casa prendidos en la calUloaoi6n qu~ de loe' 
ll lUalmo 4e la Qobernad6Jl, 

btélio ~r.o ·J Caltillo •. 
buata, ni quien trate de adquirirla, ha mismos hace el articulo 2.0, P'l:rafo 1.G . 

.... . de t~ner al afio un ingreso total superior de la Ley,"! loe.arllcalol \~ 7 t,Q de ea&e 
~8t000 ~e&e*-1, que ha de proceder eD ~e¡la~tqtc), . · • _ 

' ' ' . 
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2.• Que la venta se efectúe con arreglo 
fi. un plan rigurosamente matemático, de 
suerte que se e1pecifiquen la cuantía y 
época de cada uno de los plazos, razonan· 
do los conceptos de las cuotas diversas 
que los constttuyen: alquiler, amortiza· 
ción, 1eguro, etCJ. 

Esta disposición no se aplicará á las 
cooperativa• que construyan casas para 
sus socios. 

3.0 Que se constituya como garantía de 
pago,f én el momento de celebrarse el 
. contrato, una hipoteca sobre la casa de 
que se trate, que se inscribirá en el Re· 
gistro de la Propiedad; y no podrá can·· 
celarse hasta la completa percepción del 
precio por el vendedor de la casa. 

4,0 Que si no so constituye la hipote· 
ca, sólo se pueda otorgar entre las enti· 
dadas vendedoras y al adq11irente un 
compromiso de ·venta que, después de hil · 
borse satisfecho todos l9s plazos, se eJe· 
'Vara. A escritura pdblica, 'para que la com· 
praventa quede consumada. 

Las casas barata., vendidas A plazos, 
no serAn hipotecables ni embargables 
mientras no hayan sido pagadas por com· 
pleto por el comprador. 

Cuando el comprador, á plazos, de una 
casa barata la vendiese antes de pagar el 
precio pot entero, el vendedor pOdrá 
re&"dquirirla abona:ndo á aquélla parte de 
precio que hubiese satisfecho, y la casa 
conservarA su carácter legal de barata, 
siempre que al alquilarla ó·venderla de 
nuevo se haga con arreglo á la Ley y á 
este Reglamento. 

Art. 7.0 En las. ca11as que se constru· 
yan acogiéndose f la Ley de 1! de Junio 
de 1911, y en las ya construidas que aspi· 
ren á gozar de l!lus ·beneficios, podrán es· 
tableoerse tiendas, comercios O pequefl.as 
industrias; pero se prohibe terminante· 
.mente · abrir establecimientos donde se 
expendan bebidas alcohólicas. 

Art. s: Para acogerse á lo di1puesto en el artículo anterior será necesaria la 
autorización expresa de la Junta de fo· 
mento y mejora de las habitaciones ba· 
ratas. · 

Att. 9: Las Juntas, oyendo á. loa cons· 
iructores 6 Sociedades, fijarán el precio 
de alquiler de los pisos 6 cuartos. Mien· 

• tras subsista el contrato con el inquill· 
no, no podrA alterarse el precio del al· 
quiler. 
· Art. 10. Las bases de arrendamiento 

ó venta de las casas á que se refiere la 
Ley deberd'n presentarse por los particu· 
lares O Compaftfas constructoras O ari'en· 
dadoras á la Junta de fomento para su 
examen y aprobación. 

Esta se hará constar en el contrato con 
la fórmula: «Aprobadas las anteriores 
i>ases por la Junta "de fomento y mejora 
de las habitacione• baratas de •.. , en se· 
sión de ... de ..• (fecha y firma del Presi· 
dente y del Secretario de la Junta)~>, sin 
.cuyo requisito se considerarán los eon· 
tratos celebrados !neta de la Ley. 

En todo cato, la Junta habrA de deo• · 
dir sobre su aprobación en un plazo má· 
ximo de quince dfas, 

Art.u. Los Estatutos de las Socieda· 
des que aspiren á gozar de los beneficios 
de la Ley, deberán someterse á la apro• · 
))ación de las Juntas de fomento y mejo· 
ra de las habitaciones baratas, en lo que 
,11e rélaoione con aquélla y con este Re· 
glamento. . · 

Las Sociedades ya constituidas deberin 
eumplfr el mismo requisito si desean 
•cogerse lila Ley. 
. Si en el lugar del domicilio de las So· 

ciedades no hubiera Junta constituida, 
se solicitará directamente la aprobacióJl 
pel JnetltutQ d~ :R\'formas Sodlales, 

15 Dril [91) ~ 

Las Juntas, ó el Instituto de Reformas 
Sociales, en su caso, acordarAn 10bre la 
aprobación de los Estatutos de las Socie• 
dadea en el término mlximo de nn me~. 

Art. 12. Las entidades constructoras 
de casas baratás remitirán anualmente al 
Instituto de Reformas Sociales sus Me· 
morias '1 bala toeS: La remisión sa haiii 
por conducto de la Junta respectiva, 
quien los elevarA al Instituto con una 
Memoria acerca del desarrollo de la cons· 
·tracción, venta, alquiler de las casas ba· 
ratas, y cuanto con la materia se relacio· 
ne, durante el afio, en la localidad. 

CAPITULOII 
CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS CASAS 

BARATAS 

Art.13. La Junta de fomento ha de 
tener conocimiento previo del terreno en 
que se pretenda construir habitaciones 
baratas, familiares, colectivas ó de pisos, 
ó de cualquier clase, y de las obras que 
se proyecten para el saneamiento de · 
aquél, si fueran necesarias, y sin su a pro· 
bación no han de comenzar las obras de 
edificación. 

Esta aprobación etilo recaed. sobre los 
terrenos que cumplan las condiciones 
higiénicas y de situación que á continua· 
oión se expresan, ya sean naturales 6 ad· 
quiridas por obras de avenamiento y sa• 
Jieamiento de todas clases. 

.A.rt. 14. La capa de !agua subterránea 
ha de estar l profundidad suficiente para 
qu~, cualesquiera que sean sns oscilacio· 
nes y la naturaleza del subsuelo, no pue• 
da llegar la ascensión de la humedad, por 
acción capilar, A los cimientos y partes 
más bajas de la infraestructura del edi· 
ficio. 

Art. 15. El terreno de asiento del edi· 
ficio no ha de tener humedad provinien· 
te de manantiales, rfos, estanques 6 cual· 
quiera otro origen de aguas superficia· 
les, subterrAneas ó meteóricas. Para con· 
seguii'lo, serln obligatorias obras de. 
avenamiento eficaces que den al aubsue· 
lo la sequedad com\)leta. 

Art. 16. El gradoJde perm~abilidad del 
terreno ha de sustraer á las casas de la 
penetración en las viviendas de los gasea 
subterráneos, debiendo, cuando exista 
este peligro, adoptarse eficaces disposi· 
clones de aislamiento compatibles con la 
economía de la obra. 

Art. 17. No se asentarAn los eimien· 
tos de las casas eobre terrenos naturalel 
ó de acarreo que estén impurificados por 
materias animales, vegetales ó feoale1, l 
no proceder un completo saneamiento. 

Art. 18. Cuando la situación de las 
viviendas, familiares, colectins ó de 
cualquier clase, por su alejamiento de 
loa centros populares, 6 por otras cir· 
cunstanoias influyentes en la baratura 
de los solares, permita dispe>ner sin difi· 
cultad de suficiente extensión de terre· 
no, se preferirá, á igualdad de las demás 
condiciones, el que se preste á las mejo
res orientaciones de los odifioios; y A re· 
servar áreas mayores 1 mejor dispuestas 
para calles 6 avenidas, y creación futura 
de servicios comunes públicos 1 priva· 
dos, atendiendo también á la pr(!ximidad 
de los centros de trabejo y mtdioa de 
comunicación. 

Art. 19. Las casas habrán de estar ale· 
jadas de aguas estancadas, estercoleros 
y basurer!)s, cementerios, establecimien· 
tos insaldbres¡ y, en general, de todo 
foco de impurifiuaci6n del aire. 

Art. 20. Ouando la orientación de las 
fachadas no esté subordinada á alint a· 
clones impuestas por Ordenanzas muui· 
Ol~ales, y, aun en este oaso, cttando ba~ ~ 

libertad para la elección de la exposl· 
ción de Ia1 fachadas principales, se adop· · 
tar41a mis conveniente, según la diver• 
si dad de climas, localidades y circuns · 
hncias meteorológicas de cada lugar, á 
fin de conseguir en el ma1or grado po· 
aible: 

Aire, luz y soleamiento para las habl· 
taciones. 

Condiciones t6rmicas Jas mis conTe· 
nientes y uniformes, con arreglo li la lo• 
calidad. . 

Evitar el efecto nocivo de rlos viento• 
reinantes, en su acción higrométrica, ca· 
lorffica, y como transportadores de hu· 
mos, gases, malos olores y gérmene1 de 
enfermedades. 

Art. 21, Las dimensiones mlnimas de 
los patios destinados á dar luz y aire á 
dormitorios, salas de estancia prolonga· 
da, comedores y otras piezas trinci.Palea 
seriD: 

Número 
de pisoa 
de la can. 

l .........•. 
2 •. ó •••.•••• 

3 ............ 
4 ó más ..... 

Supen1cie mfnlma Lado menor 
del patio, 

en me,rol delpatlo, 
cuadrado•. ea a e trea. 

12 3 
20 3 
30 6 
líO 5 

En los patinillos para desahogo, ven· 
tilación 1\ iluminación de cooina1, retre· 
tes, pasillos 6 piezas accesorias, las di· 
mansiones mfnimas deberin ser: 

Número 
de ¡¡isos 
de la casa. 

1 ó 2 ....•••• 
36 mAs ..... 

1 Superficie mlnlma Lado ~9 or 
del patio, n 

• a metros del patio, 
caadradoa. • n in e t ro 1 • 

10 
16 

2 
3 

Debe darse preferencia, cuando aea po· 
sible, ' los patios abiertos por al¡uno ó 
algunos do sus lados. 

Art. 22. La altura de las casaa se aco· 
modarA, como máximo, á la que permi· 
tan las Ordenanzas municipales; pero en 
las casas de varios pisos y barriadas de 
casas baratas se restringirá la altura en 
cuanto sea conciliable con la economfa, 
aun proporcionándola á la anchura de 
las vias ó calles, para obtener que las fa• 
ohadas estén sometidas, con la mayor 
eficacia higiénica poa_ible, ti la acción de 
los rayos aolaret. También se cumphrán 
las citadaa Ordenanzas en cuanto haga 
relación con loa salientes y vuelos de las 
construcciones. 

Art. 23. En las casas para una sola fa· 
milia, que conviene no excedan de dos 
plantaa,yaest6n aisladas ó formando gru· 
pos de dos, cuatro, etc., el área de asien· 
tó de Iá parte edificada para cada· casa no 

•podrá exceder de la mitad 4 tres ouartas 
partes de la superficie total del solar, de· 
dlcándose el resto á jardines 6 patios. 
l!t.'Art. 24. Si las casas se destinan á ha· 
hitaciones colectivas, de muchos vecinos, 
y formad•s por más de dos pisos, se des• 
tinard á patios, calles y jardines la cuar
ta parte de la superficie del solar, como 
mfnimo. 

Art. 25, A fin de evitar aglomeraclo• 
nes peligrosas para la higiene, se procu· 
rarfi. que en cada casa colectiva ó grupo 
de casas familiares no se alberguen más 
de 40 famllias. 

Art. 26, Los oimi~ntos, 1 loa muros 

.. ~· 
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basta un metro de altura, han da cons· 
truirse, por sus materiales y disposh~io
:Óes que aa adopten, de modo que resnl· 
ten Pl'Qtagidos deJa h~medai del suelo. 

Art. 27. Los muros tlXteriore!l y las 
Cll~iertl\8 de los ediflcios han de prGteger 
al1nterlor con.tra las influencias atmos
féricas, evitando la hUmedad y la~ brus· 
cas v~riaciono3 do temperatu~a. 

Cuando por el espesor de aqn'-lllos ele· 
mantea . .deo!. edificio 6 por la naturden d.e 
los watcrlales, impuestos por la econo• 
mia, no so pu\liesan alcanzar ellto¡; .fines, 
80 establecerán cámaras de airv, 6 soto· 
m11rAn las disposiciones conventent"s en 
cada caso. · 
, Art. 28. Se rodeará-n las eaus de aco· 
ras que.impidan las ftltracionf's de11gnas 
mete6ri¡;as Qn la parte inferior do los 
muros. · 

Art. 29. La altura mínima de las ha· 
bitacione~ será. de 3,60 metros en planta 
baja, y de tres metros en las demás plan· 
tas, inclueo en la de loa sótanos, ousndo 
existan. 

Art. 30. Si en las construccion.es une· 
vas se estableciese planta da sótanos, da· 
per~ tener cuaudo menos, tres metros de 
altura, y Sll techo una elevación minima 
de un metl·o sobre la superficie !:'xterior 
do la calleó patio. 

Los s6tanoe no podr.án alquililrso para 
viviendas. SJ destinsrán, cuando soa ne· 
cesarlo, d coélnas, baños y otros usos ac 
cesorios, pero en ningún claso á dormito 
rica. 

Art. 31. En las casas en qu.e no so 
construya sótano, el piso bajo df'berá te 
ner una elevación mínima de0,50 metros 
sobre la 1:111perflcíe del solar, y estar aisla· 
do de éste por el\ m u as do aire. 

Art. 32. f:t programa de ead~t c!lsa se 
a:lomodard li las c(lstumbro:xo~ d" ca.da lo· 
calidnd, que tenclráh en cum.>t9. Jag Jnn · 
tas do fomento; pi!ro á fin de. conciliar 
la b.igieno y comod.irlRd eon la voonowía 
do la eonst.rucción y la del alutllhrarto y 
Q81efnccióo, so limitarA ()1 númuo de pi.e · 
zas do cada vivienda á lo e~.trbtamonte 
i.ndispans:tble, si hion han do t~ner las 
dimensiones Hmib" que se S•.üla~an en . 
los artícu!()s 29 y 36. 

Para cvnse>guh· et.te resultnrlo '! ol de 
la fácil vigilaucia t~e los niñes ¡:¡or li!.s 
!IJadn.s. e:~ de recomendar una pkzt ó 
sttla btan alumbrada y ;air~ada, lo m~s 
e~pacloe;a poalblr•, quo puedo Hervir in 
dl~tmtume!: te dt) estanr.ia famili~r du ' 
ranto el din, <lo comN!cr, ga.bt de t raba · 
jo, y aun de cccinr., sl pred so fue:3t', en 
cas:~.s pequeilns. 

Art. 33. Ya se tmpleo la v;mtiJación 
arlift.cial, yn Jos sencillos p::-occd.J. mian
tos de la n11tnr&l, en los qut• iatcn.ieue 
di) modo oft-.:az la dilltribueión, d!m(m· 
siont s y dispooición d8 los vano:,;, S I) t0n· 
dt·á. en .::monta qu~ l». renov,o;clón da! nlro 
int>:,rior de las h&.bitacione3 es, si cabe, 
más necesaria éiDteres1mto que la cubi 
oadon grande de éstas. 

Cuando sea neceE.ario activar Ia v~nti· 
laeión nat.ural, por sor poco (•fin&z, so 
actoptndn procedimientos de vontHación 
artifi<:.lal, d0 instalac;ón y entrr.:ttmimian· 
to Ucil~s y económicos. t~tlt:s como con• 
d,t:ct•)f', registros y chimeneas da aspira 
01on de lsire vioilldo, dobles vidrios y 
otras clases de· ontratta de aire puro, etc. 

Art. 34. Ha da prooui'arse que por re· 
eultado de una buena distribución, oom· 
binada oon situación acertada y amplitud 
conveniente de ventanas y balcones. se 
lleve al interior de las viviendas la ma· 
:ror cantidad posible do aire, luz y de 
ra:ros de sol, cuya acción microbicida 
tanto influye en laa condiciones de salu· 
bridacl 4e at¡u6llas, 
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Art. 85. Se diapondri la distribuci6n Se prohibe el empleo de retretes CO• 
interior, procurando que no haya h!bi· munes á varis.s familia!!. 
taoiones en la~ que el ah·e y la luz no Art. 42. Los constructores deban su
puedan entrar directamente. Esta pres• jehrse A Jos planos da alineaciones Y ra- . 
orlpción se recomienda más selialada• san~s nproba:Iou por los Ayuntamientos 
mente para los dormitorios , especial· y A la i!ltervenci6n eu lC?B replanteos de . 
menta para loa situadon ea planta b3ja. alinoacwnes qua prescnban las Ords- . 
y solamente se admitinin excepciones· ntt.nZf.\8 municipaloo, soli.~itcldo, 8J etf:~ 
para p<:queílos cuartos rooeros, o de~ti· 1 to, las necesarias autoriZa ones e .. 
nadoa i1 u suB accesorioe • semejan tos, y Autoridades municipales. 
para los pa.smos on que eea difícil cum- Art. 4!l. Deberá atenderse también ~ · 
plir estn condición. . lo que prEscriben las <Jrdenanzas muDl· 

Art. 3o. Los dormitorios han de tenor cipales en materia de h1giene, que no sea 
a\lceso lo más directo posible; estado in· contrario á. lo que este· Reglamento con.·, 
oomunilladps con retretes y cocinas y sfgnn é incompatible con la cualidad de 
b1t11 de contar con capacidad mínima de cnsa barato, que ha de tener la eonstruc· 
20 metros cúbicos por ptusona. Se extra· ei6n. 
msrá en ellos la satlefaooión de las con· Art. 44. Hsn de tom:.trse. las Pl;"scau
dicion.es higiénicas sefinladas en losar· clones convsniontes contra ¡ncendlOIJ en 
trculos 26 y 33 á 35. la construcción do hogaret, cocinas, oht· 

Art. 37. Las escaleras han de ser ola· menefls, subidas de humo, etc. · 
ran y vcntila~as, con mesillas ó desean- Art 45 Los sistemas Y det~Jlles di\ 
sos qnQ den fácil y directo ncoeso á los const;ucclón l!GD de la iniciativa de lou 
cuartoG. Arquitectos 6 Peritos que proyecten laa 

Art. ~8. Para conciliar la higiene, rasa&, los cuales adoptarán, en cada casu, 
eencill<z Y economía, se evitará el empleo loo pr9cedhnie:::.tos ~lis convenientes,. 

dentro de la economta. Esta se obtendr 
de molduras y decoraciones en el in te· empleando fáhriaas y entramados de sen· 
rior do las habitaciones y se redondeará. cilla construcción v aprovechando hAbil• 
el encmentr•l de paramentos y techos, 11 " b ¡ d 1 1 a 
fin de no crear depósitos de polvo Y de mente ka materiales que r n e a oc -
micro b!os. lidad; pero no ba de imponerse la econo· 

Lm1 f!nlunidos interiores serAn de pin . mia hasta el punto de que carezca la o~ra 
tura 6 m.,tucos que nnmitnn hvs.do, 6 de do llls garantías de solidez y duractón · 
enealarks fácilmente renovabl e:¡~, Y los compatibles con la reducción razonable 

de los gastos de construcción y entrete
pnvimentoa do matl:\rial higiénico y eco· nimiento, ni ha de olvidarse tampoco qne, . 
nómico, según lt1S l;Jcalidadee. 1 to de 

Art. :n Las viviendes diapon~J'ihl de para los efl!ctos sociales, e .conce~ 
agua putol b lo, bien situada en el interior da ceM barata no puede dceUgarse (ielde 
dulas caBao alejaclri de toda contamina· caea saludable. d á 
ción ' . ' Art. 46. Las J un las de fomento po r . D 

' · ; . . • . " , . \ pedir d los Alcl!ldee, y é -tos habrán de 
A e~> te ofec,o,, ~os !1e~va1t~ll, pc·ZOS: ~1 · facilitarlos gratuitamente, los datos 9ue 

jlbes y las,caua:tz~cwJws, ss constrt~Jran cond dl'3ren necesarios y obren en los La· 
con .mattcl:1t_~le:;.lmp~r~>leab!ca, á cnb1e~to boratori<ls municip3leF, relativos A ~os 
de la Ir:a;.vtcW!l 1.1: e,:ta dd sol, Y r;:lfJa· e!lta rlios por éstos verificados y datos re• 
dae eftoaz:ner.te tic Iotrcte(l, a!c~ntarlll!!s, eogid!)::! sob.re l!t naturah:za del terreno, 
fosa~ liéptlCilP, lavadero¡;, .rlcpmutoa ~ <:on· d.antro dol término muui.cipnl, composi
duccwnes ~~ . agu.i!s sucl!-l"fl• y d~p_?sltos ción, porosidad, permeabilidad al agua y 
do •. !nmundi; H,s ~ mster1aa orgamcas é á iGs gasee, cvmposidón del aire inter· 
in ., .~lubraa ,_,¡:¡ tCíe..c.s c!~~ee. . medio, profundililad da la capa do agna 

A~t. 40. PJlr>i c.ocm.on de ahmemtos, subtorránea term,.lidad. y proporción Y 
b:~b1d:: s, lay:J.tloa,lur.¡aezs, .rett•t,tes y de· claso do las' b&oterias que en él ee en· 
m~s. neo~sH'lades,., so eons1dcr~,·;i co'!lo enontren. . . 
t;nmm1o <l,o dc.,;.fi;-w_n; la de 50 htr(ls dJ.a- Del mismo r:aodo, y por igua~ condn~· 
1Ios do agu~> por p<:.Isonn. to suministrarán los ·LaboratoriCB mum· 

En casos ~~ "' esGal.1cz, qntl ~~reciarl!n las cipales á las ,Juntas de t0 monto de ~asaf.l 
Ju~t~s ·dne fom~nt~ •• ~e ndmtt,rán dc,tuc!o· bara}M, his an6lisis químicos y mt~ro· 
na,(. ) a,,ua m'lnr~-.!1. .., . . b!ologi.cos dtl lall aguas de alimentación . 

Art. ~t. H~ de ~~en .• or3e cuu~a~osa· de la i>oblf.oióu y de las qne dichas Jun· 
~etno .a la . o'.'ac~a.,~ón, t•n condiCt(mes tas los remHnn. . 
htg ;énmn~.;, do ~'1a ;r,r1as focr:Ics y aguas Ea 1 ca:'!o de no existir c¡¡tos Labo~a.· 
sucws. !·~, .a l ak~J,&n.liento . r.á.~!do de ~asu· torios6ó do qu9 carozea11 do a!gun~s d~ 
ras~ ~thL~tus l:l mmundteJ.d da tndas ef!.tOB datos, podrán Jas ,Juntas sohcila_¡ 
Cllli!"3l • par:~ estos ef~ctos, por conducto del MI· 

Los retro te:~ tendrán luz y ventilaol!in nlstBrio de !a Gobernación, los servicios · 
directas y suflch•ntes dfl pa>ios ó paHui· gratuitos do Laboratorio oticialrs. 
Jlos, y m ncM!\O hade ser independiellte . J<;ste precepto se hará n:tensivo 11 los . 
de cooinae, clormitorios, comedores, a<:tc. Laboratorios de ensayo de materiale~, 
D;spondrAn, cuando sea pol'ibl,?, da car· con ú lación A lus anállsís y ensayos de 
gae intermitentes de limpiez::~. I<;s pre· m1!t0ríales d'3 co-nstrucción y de substan· 
coptivo e l. empleo de sifones y la ven ti· ciaB que é:~tos reaUcen. · 
Iaclón de los tnbDB ele bajada, 11lntGJ en · Da estoa datos adq.ulrid.os, como de to· 
los r etretflH como e:1 lot3 desagü ~s de doa loa de car;ioter Iocul refrmmtes A las 
aguas rmci.n~:l. · condiciol\es higiéoicas aplicables á la 

Las tuberías y materiales P.mplee.dos construec16n de casas baratas, remith·An · 
hnn do ser impermwbles á líquidos y notlobs lM Juntas de fomElnto al Inatitu· 
gaso.P. to de Reformas Socialt:s. 

Si no hubiera red de alcantarillado, no 
se adoptar& nunca el pozo negro, sino 
fosas &épticas Mouras:ó similares. 

. Las fosas aépticas y tubos de conduc
ción han de alejarse de pozos, depósitos 
y conducciones de agua clara, de tal 
D?-Odo que, por la naturaleza del terreno 
intermedio, distancia y materiales em· 
pleados, sea de todo punto imposible la 
~ntaminaoión de las aguas puras, 

CAPITULO III 
CALIFICACiÓN DB LA CASA BARATA 

· Art. 47. El Ministro de la Goberna
ción es el llamado i conceder la califica· 
ción de casa barata, á. los efectos de la 
Ley de i2 de Junio de 1911. 

Para que las casas construidas, 6 las 
que 80 CODStrU)'ID, vuedan r~ibir ~1C, 
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. . 
llom~re, serl precito que reunan las cir· 
uunstáneias expresadas en el artfettlo 2.0 . 

de la ley_ citada, que !ieber!n.acreditar . 
ante el lrllnistro de la Gobernación las 
Sociedades constructoras ó Corporacio
nes ó particulares que soliciten· acogerse 
6 los beneficios de ella. 

Art. 48. Las Juntas de fomento debe· 
:rin informar en estas solióitudes respec~ 
1o A las circunstancias 2.•,.4.•, 6.• y7.• del 
artfculo 2.0 de la ley, y adembsobre los 
extremos siguientes: . 

Si, según lo estatufdo en el articulo ~.0 
Y disposición adicional de la ley, se tra· 
tase de casas ya construidas, que 6stas 
reunen condiciones de salubridad 6 hi· 
giene, debiend•l las Juntas, para apre· 
clarlas, inspirarse en los preceptos del 
oapltulo 11 de. este Reglamento, pudien· 
do, sin embargo, dispensar algunos de , 
loa requisitos es:igidos, siempre que del 
exaiiUtn particular de cada casa resultare 
ésh higiénica. · 

En las casas en proyecto que se acomo· 
den 4 las condiciones higiénicas y de ca· 
pacidad y distribución que este Regla~ 
mento preceptQa, y que el terreno en 
que se han de ediftcar·satisface las con· 
diclones que aquél determina, ;ya por sus 
cualidades, ya por las obras de sanea· 
mi~nto que se proyecte realizar; y, de no 
Batlafacerlas, ha de expresar la Junta en 
BU· informe las que hayan de ejecutarse. 

A este efecto, los particulares y Sooie· 
dades que deseen acogerse 4 loa ¡benefi
Clios de la Ley¡ ya· se trate de casas cona· 
trufdas.ó que se intenten construir, diri· 
· glrán sus instancias al Ministro de la Go· 
ber.aaolón, por conducto de las Juntas, 
acompafiando doble ejemplar dé planos, 
Memoria descriptiva ;y documentos nece· 
aarios para la debida comprobación de 
las circunstancias que detalla el artícu· 
lo 2.0 de la Ley, como características de 
la casa. barata. 
, Art. 49. S.i el informe de la Junta fue· 

aa desfavorable, lo pondrA en conocimien· 
to de los ln·teresados, 4 fin de que pue· 
dan subsanar loa defectoi encontrados, 
concediAndolea un plazo máxim:o de un 
lbes para que remitan·nuevo ejemplar 
duplicado de planos y documentos . . · 

· Pasado este plazo, y si no ae hubiesen 
subsanado loa defeBtos aefialados, la J un· 
ta rem!tiri al Minhterio de la Goberna· 
Clión la solicitud y su informe, acompa· 
fiando un ejemplar de planos y doou
men10ij 1 reteniendo el otro para las 
compcubaciones y nuevos informes que 
las Juntas tengan que hacer. 

La misma prActica se eeguirá en los 
casos de informe favorable. 

Art. 50. Cuando se trate de cuas de 
las comprendidas en el pl\rrafo 2.0 del 
articulo 48 de este Reglamento, la calfft . 
caclón de rasa barata se hara. por el Mi· 
nietro de la Gobernación, previo informe 
del Instituto de Reformas Sociales. 

Cuando se trate de casas en proyecto, 
según el párrafo 8.0 del citado arículo 48, 
silos informes de la Junta de fomento 
fuesl'n desfavorables, el interesado podrá 
acudir, dentro de los quince dfas si,;ruien · 
tes, al en que se le hubieren notificado 
aquéllos, ante el Ministro de la Goberna· 
ción, quien, por acordar sobre la califl· 
cación de casa barata, otrA al Instituto 
de Reformas Sociales. 

Art. 51. La oaliftcacl6n de casa barata 
concedida por el Ministerio de la Gober
nación, en vista de los proyectos de las 
casas que se desee construir, ea condi· 

· cional, y solamente se convertir! en defl· 
· nitiva, cuando una vez terminada la casa 
-pueda comprobarse que satisface á las 1 
eondioiones del articulo .2.0 d.e la Ley, ; 
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previo informe de la Junta de fomento, 
que Asta elevarA A la Superioridad. 
. Art. 52. Para esta comprobación, 1 en 

cumplimiento de lo prescrito en los ar
tfculos 2.0 circunstancia 6.·. y 3;0 aparta· 
do g) de la Ley, las Juntas de fomento 
Inspeccionarán y vigilarán las oonstruc· 
clones, á cuyo ftn las Sociedades 6 par
ticulares constructores les darán conooi· 
miento del principio 1 del . ftn de las 
obra11; . 

Si las Sociedades, Corporacionea ó par· 
ticulares que construyan, deseando aco· 
gerse á los beneficios de la Ley, no se 
ajustan á las exígeqcias que ésta deter· 
min!l, las Juntas de fomento propondrán 
al Ministro de la Gobernación, la sus· 
penl!ión de califlcaci6n de casa barata y 
de los beneficios A ella anejos. 

Art. ñS. Cuan -:lo en la localidad no hu· 
biere Junta de fomento, el Instituto de 
Reformas Sociales podrá encomendar al 
Alcalde las funciones que A aqu61la le co
rresponden, según los artículos ante· 
ri01:-es. 

Art. 54. Laa Juntas, ó la Alcaldía en 
su caso, llevarán un registro donde cona· 
ten las declaraciones de calificación de 
casas baratas, otorgad88 por el Ministru 
de la Gobernación en la localidad res· 
pectiva, y i este registro se refe;lrirl\n las 
certificaciones de dicha calificación que 
el Reglamento· exige. 

CAPITULO IV 

7/~ A informar en l.os recursos que 1e 
entablen contra los acuerdos adoptados 
por l&s Juntas . 

s: A informar sobre el reparto equl· 
tativo de la subvención anual del Esta· 
do, abriendo oportunamente Jos eoncur· 
sos exigidos en este Reglamento. 

9.0 A examinar los balancee y Memo· 
rias anuales que vienen obligndas a\ re· 
mitlrle las entidades constructoras de 
casas baratas y á redactar y publicar el 
resumen de los mismos con el de sus 
trabajos y gestiones en la. aplicación de 
la Ley y del Reglamento. 

10. A asesorar en sus dudas sobre la 
exenci6n de impuesto~, á las Oficinas de 
Hacienda. · 

11. A oonocer de las resolucloneJ que 
adopten los Gobernadores1 Autoridades 
para la aplicación de la Ley y del Regla· 
mento. . 

12. A informar al Ministro de la Go· 
bernaoión en loJ expedientes de califica· 
ción de casa. barata, 1 cumplimiento de 
las condiciones que la califtcación exige. 

13. A informar sobre las pretensiones 
de las Sociedades constituidas 4 tenor de 
la disposición adicional de la ley de Ca· 
sas baratas. 

14. A llevar un registro de las Socfe· 
dades constituidas para los fines de la 
Ley, que se irA formando como conse· 
cuencia de la aprobación de los Estatu· 
tos de las mismas, á tenor de lo dispues· 
to en el artfculo 11 de este Reglamento. 

15. A informar sobre las reformas 
ORGANIZACI6N Y FUNCIONAMIENTO DBL que por iniciativa del Gobierno; ó á. BU 

SERVIC10 DE cAsAs BARATAs · juicio, deban introducirse en la Ley y en 
Art. 55. Se crea en el Instituto de Re- el Reglamento. 

formas Sociales un servicio especial de Y todos los dsm!s cometidos Y funcio· 
caRas baratas. nes que la buena aplicación de la Ley y 

Laa Juntas de fomento y mejora de las del Heglamento exijan como necesarias 
casas baratas, estarán bajo la dependen· y el Gr.blerno le encomiende. 
cfa del referido Instituto, según lo que Art. 58. El servicio especial de casas 
dispone el artículo s.• de la Ley, y con barl\tas serA organizado por el Instituto 
arreglo A los preceptos de este Regla· de ltdormas Sociales, si6ndole aplicable 
mento. el Reglamen~o del mfamo. 

Art. 56. La intervención dl\l Instituto Los gastos que ocasione el servicio Y 
de ReformaR Sociales en la aplicación de los de inspección que establece este Re· 
la Ley 1 del Reglamento de casas baratas glamento se abonarA~ con cargo A la con· 
se acomodarA A las dispolliciones que re · signaolón que ftgure en el presupuesto 
gulan el funcionamiento de aquél. para la aplicación ó atenciones de la Ley. 

El Instituto de Reformas Sociales en Al efecto, el Instituto formularA, en el 
pleno determinará los. casos en qua, para mes de Diciembre de cada afto, el preso· 
la aplicación de la Ley y de este Regla· puesto del servicio é inspección, acomo· 
mento, sea precisa su intervención; aque· dándose A lo dispuesto en el capitulo 12 
llos en que baste la del Consejo de Direc· del Reglamento del Instituto ae Hi de 
ción del mismo, y loa en que sea suftcien· Agosto de 1903, el régimen económico 
te la da su Presidente. del referido servicio y de la inspección. 

Art. 57. El Instituto de Reformas So- \rt. 59. Para el caso previsto en el 
ciales, en el servicio especial de casas artículo 9.0 de la ley, el Instituto podrá 
baratas, ademAa de la alta dirección y suplir la falta de la Junta de fomento y 
patronato que, en general, ejercecá so mejora de las habitaciones baratas, bien 

· bre las Juntas de fomento y mejora de directamente, bien por medio de un fun· 
J•s habitaciones baratas, vendrá. ooncre· cionario que nombre al efecto, ó enco· 
tamente llamado: comen dando las funciones propl11 de di· 

1." A informar al Gobierno acerca de cha Junta que estime oportuno al Ayun· 
la constitución y funcionamiento de las tamiento respectivo. 
menoionadas Juntas. Art. 60. .El servicio de casas baratas 

2.0 A instar del Gobierno el ejercicio del Instituto de Reformas Sociales for· 
de su iniciativa para la creación de las mularl\ los modelos de los contratos de 
Juntas. · venta al contado 1 á plazos, venta com· 

3." A informar sobre la propuesta de binada con el seguro y arrendamiento 
las Juntas en que se flje el máximo de de las casas 6 habitaciones, ateniéndose 
ingresos que, á su Juicio, puedan tener A los preceptos de la Lsy y del presente 
loa llamados a. babita'r las casas baratas. Reglamento. 

4: A servir de órgano de comunica· Art. 61. El servicio especial de cSBas 
alón entre las Juntas y el Ministerio de baratas; establecido en el Instituto de 
la Gobernación. Reformas Sociales, funcionará. en rela· 

5.0 A . ejercer las funciones qua las ción con el que se cree en el Instituto 
Juntas tienen en relación con las Sooie· Nacional de Previsión, lloi efectos del 
dades ó particulares que quieran gozar artículo 27 y concordante& de la Ley. 
de los beneficios de la Ley, cuando en el Ouanflo hubiere que tratar de cuestio· 
lugar de que se trate no hubiere Junta nes relacionadas con la aplicación de la 
constituida. ~ Ley y del Reglamento, que puedan inte-

6.0 A aprobar los Reglamentos de resar 4 ambos Instituto!!, serán aqu~llas 
6etas. examinsdas 1 diotamihadas por una Co· 



mfsión mixta qué al efecto se constitui
ri, compussta por dos miembros de cada 
uno de los Instituto• . designados por 
ellos, y de .la cual será Presidente el del 
Instituto de Reformas Socialf:'s. 

Art. 62. La petición á que se refiere el 
artículo t.• de la Ley, para que se .Oóns· 
tituya en cualquier Municipio una Júnta 
de fomento y mejora de las habitaciones 
baratas, deberá dirigirse al Ministro de 
la Gobernación. 

Se entiende que ejercen jurisdioción en 
el territorio respectivo, A los efe¡¡tos del 
mismo articulo 1.0 dé la Ley, las entida· 
des de caricter oficial 6 privado intere
sadas, por ra~ón de sus ftnes, ~n la m1:jo· 
ra de la habitación popular, que tengan 
su residencia y desenvuelvan su activi
dad en el lugar para el que soliciten la 
creación de la referida Junta. 

En este sentido, se considerarAn incluí· 
das, entre las entidades facultada!' para 
hacer dicha petición, las Dlputaciones 
Provinciales, Juntas de Pretecoión á la 
infancia, Ligas antituberculosas, de Hi
gien~> popular y otras anUogas. aparte las 
citadas en el articulo 1.0 de la Ley. 

Art. 63. La petición á que se refiere el 
articulo anterior se formulará razonando 
la necesidad de orear la Junta de fomen· 
to y mejora de las habitaciones bardas 
por las condiciones generale1 y eiipecia
les de la localidad qua recomienden ore.ar 
el servicio, y acompaílando como jnstifi· 
cantes cuantos datos se refil'lran al pro· 
blema de la vivienda en el lugar de c:¡ue 
se trate. 

El Ministro de la Gob9rnación pasará 
la pPtición y sus documentos ane:¡cos al 
Instituto de Reformas Sociales, para que, 
previo estudio del asunto, informe SO• 
bre la conveniencia de acceder i lo soli·· 
citado. 
' El informe del Instituto t~e emitirá en · 
un plazo máximo de un mes, á partir del 
día en que ingrese la petición en aus o:ft
cinat. Para las comprobaoiones que, so· 
bré el terreno, juzgue necesarias, podrá 
valerse de su personal de Delegados de 
Estadistica A Inspectores del Trabajo. 

Art. 64. El Instituto de Reformas So· 
cfales podrá recomendar al Gobierno el 
ejercicio de su iniciativa, sin necesidad 
de petición particular, al efecto de crear 
en algdn punto dett~rminado una Junta 
de fomento y mejora de las habitaciones 
baratas. 

Art. 65. Aoordada por el Gobierno la 
creación de una Junta de fomento y me· 
jora de las habitaciones baratas, el G,l. 
bernador civil de la provincia cumpli · 
mentarA inmediatamente la orden, ofi· 
ciando al Ayuntamiento respectivo, para 
que, de acuerdo con el Rt)al decreto do 
creación, con11tituya provisionalmente la 
mencionada Junta. 

El Ayuntamiento elevará al Goberna· 
dor de la provinoia la propuesta de un 
Ooncejal, de un Médico-higienista, lli lo 
hubiese de esta clase en la localidad, y 
·de no h~berlo, de un Médico de recono· 
cida competencia y de un Arquitecto, ó, 
en su defecto, un Ingeniero, y A falta de 
é~te, un Ayudante, Maestro tle obras ú 
otro perito en el ramo de construcción. 
El Goberaador nombrará los propue~ttos 
Vocales de la Junta indicada, y, por su 
parte, designarA. romo Vocales también 
dos personas que se hubieren distinguí· 
do notoriamente por sus estudios socia· 
les 6 por su interés por las obra& de ca· 
ricter social. 

. Hechos todos estos nombramientos por 
el Gobernador de J.a provinci11, la Junta 
ce)fbrarA su sesión constitutiva, baj<• la 
presidencia del Vocal de mh edad, y • 
acordará sin demora lo procedente para ' 

lb ~tirtl liD 

la elección de los Vocales propietarios 
~·suplentes que hayan de representAr 4 
los 50 mayo.~·es contribuyentes 1 A las So· 
ciedades obreras. 

Esta elección se efeotuará con arreglo 
A las disposiciones que rigen para las de 
Vocales de las Juntas de Reform11s So· 
ciales, y eegi'Jn las i <~ strucctonell que·.al 
efecto 4iCitará el Instituto de Reformas 
Sociales. Los Vocales obreros percibirán 
laR rlietas en la misma f 1 rma y cuantla 
que 1"!1 de la"' Juntas de Reformas Socia· 
les de la localidad, abonár : do~e con car· 
go á la vartida que, á. tal etroto, debe 
figurar en los respectivos presupuestos 
municipales. 

Verificada la ele11ción, se .constftufri 
dsftniti vam.,nte la Junta con el completo 
de su<~ Vocales. 

En las localidades donde hubiere lns• 
pector del trabajo del Instituto de Re· 
formas Sooia!ee, dicho In~pector aíerá 
Vocal de la Junta. 

El cargo de Vocal de una Junta de fo· 
mento y mejora de las habitac1ones ba· 
rat>lB es incompatible con cualquier otro 
en las Juntas, Consejos ó Admínistracio 
nes de entidades con¡¡tructoras de casas 
baratas. 

Art. 66. Oonstitufda definitivamente 
la Junta, procederá A la elección de Pre· 
sidente y al nombramiento de Sacre· 
tario. 

La elección de PresBente se harA por 
votación secreta y mayoría ab~oluta de 
votos, y no podrá recaer en el Inspector 
del trabajo, cuando éste formare parte 
de ella. 

Art. 67. La Junta podrá nombrar, 
además <iel Secretario, otros empleados 
que auxilien á aqlffll en el ejercicio de 
su cargo. Se solicitad previamente del 
Municipio el personal, locales y material 
necesario, según lo previsto en el artícu
lo 7.0 de la Ley. 

El nombramiento de Secretario se 
harA. por el Presidente, á propuesta de 
la Junta. Habrá. de recaer en pers •. na de 
re,,onocida competencia administrativa, 
jur!dica y sociológica, que no sea Vou&l 
de la misma. Donde hubiere Delegado 
de Estadística del Instituto de Reformas 
Sociales, será, desde lu~>gn, Secrt~tkrio de 
la Junta de la localidad .. Cuando el Se 
cretario fa"re designado por la Junta, la 
gratificación que se le· asigne no podrá 
ser superior á 3.500 peaetas anuales. 

Art. 68. La Junta de fo,mento y mefo 
ra de las casas baratas se reunid cuan· 

· do así lo disponga su Presidente, único 
que puerle convocarla v!lida~mex•te. El 
Presidente estarA obligado A convocarla: 

1.° Cuando lo solicitoo tr.e!il Vocales. 
2.0 Ou•,ndocualquiera Antorid .. d com· 

patente solidtare su informe sobre ap!i· 
cación de disposiciones de la Ley 6 c:e 
este Reglamento. 

3.0 Ouando la Jun.ta tuviera que iri· 
tervenir en cualquiera de los servicios 
que la Ley y el Reglamento le confían. 

La Junta se reunirá por lo menos una 
vez al mes, destinando las sesiones que 
fueren necesarias en el mes de Enero al 
examen y aprobación de la Memoria re· 
glamentaria del ai'lo anterior. 

Art. 69. Para que la Junta pueda to 
mar acuerdos se necesita !a asistencia de 
la mitad más uno de los Vocales, en pri· 
mera convocatoria. En la segunda, bat• 
tará que asistan tres. 

Art. 70. Es de la competencia de las 
Juntas de tomento y mejora de las casas 
baratas: 

t.• Estimular 6 ilustrar A la opinión 
sobre las ventajas de la habitación hig é 
nica y barata por medio de una cnr>stan· 
te y activa propaganda oral y E:llcrita, 
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prefiriendo los procedimientos g'rAflco• 
y de vulgarización, y resolviendo cuan tu 
consultas se les · formulen sobre el pat· 
ticular. 

, 2.° Formar un archivo de cuantos da· 
; . tos dPmuestren la conveniencia de la ha• 

hitación propia é higiénica, teDiendo 
siempi'>~ aqu61 á disposición del ptlblioo. 

s.• Preparar modelos de Reglamentos 
y Estatutos de entidad!'& oonatructoras, 
facilitando en este sentido lR constitu
ción de las mismas pcr cuantos medios 
estén á su alcance. 

4,() Organizal' concursos y otorgar 
premios para favorMer la construcción 
de f1&sas baratas y reforma de las que de 
ello sean su11ceptlblu. -

6.0 froponer la cifra máxima que por 
ingr•esos pueden r<:unirsn-para tener de· 
techo de habitar o adquirir una caea ba• 
rata, y resolver l(:S casos de duda que so· 
bro el particular .-;nurran. 

s.• Otorgar premios y distinci(lnes 1\ 
los habitante• de laH casas que las tengan 
en mejor estado de conservación, orden 
y limpieza, 

7.° Formar el inventario 'que se re· 
fiere la letra f) del articulo 3." de la Ley, 
clasíficendo las casas exi¡teutea en bue
nas, susceptibles de ref•;rma y totalmen
te inaceptables, 1 facilitar este inventa
rio al Ayuntamiento en los casos de ex
propiación previstoa en el artfculo 36 de 
la misma Ley. , 

8.0 Denunciar la existencia de casas 
que por !Jus malas condiciones higi6ni· 
cas constituyan un peligro grave para la 
aalud de la pr•blación, en general, y de 
los que las habitan, en particular. 

9.0 Elt>rmular y proponer al Instituto 
de Reformas Sociales planes y proyectos, 
y 1 as reformas que consideren -necesaria e 
en la legislación vigente, A loa fines del 
fomento y mejora de la habitación ba· 
rata. 

10. Velar por el exacto cumplimiento 
de las disposiciones vigentes en materia 
de=higiene y salubridad de la habitación. 

11. Dar preferencia al fomento lia las 
h8.bitaciones mixtas ó aisladas, dentro de 
las poblaciones, &Obre los barrios y casas 
alejadas de la ciudad. , 

12. Velar por que las casas no·pier
dan ninguna de las llOI!diciones que ~e· 
termina el articulo 2.• de la Ley, para 

. merecer el concflpto ·de baratas. 
13. Dar los permisns que conafderen 

convenientes para la instalación de tlen · 
des, comercios '1 establechnieDtos ani· 
logos en lu casas baratas. 

14. Re,onocer los tflrrenos dfstinados 
á la edifioaCiión, y cuidar de que se rea· 
lic~n en ellos previamente las obras de 
saneami..,nto 6 higiene necellarlas. 

15. Ejercer la inspección para el cum· 
pllmlento de la Ley conforme i este Re· 
glamento. . 

16. Informsr sobre la calificación de 
casas baratas y acarra de la insalubridad 
para derribo 6 1 eforma. . 

17. Examinar y aprobar las bases del 
arendamiento ó venta de las vivhmdal 
que vienen obligadas á presentarles las 
entidad••s constructoras. · 

18. ~xaminar y aprobar los Estatutos 
de las Sociedades constructoras, s;•gún 
lo dispuesto en elertfculo 11 de este Re· 
glamento, llevando un registro de las 
mh;mss. . 

19. Fijar el precio mbimo de alqui· 
lf'lr de las casas y el valor para la venta 
de .las mismas, según lo dispuesto en los 
·párrafos 2.0 y -i.~ del articulo 2.0 de la 
L~v. . .· . 

20. Informar sobre 1111!1 solicitudes que 
se presenten pidiendo la aplioacion del 
artículo 10 de la Ley, 
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21. Inform~r sobre loa reparos que cantidades indi!lpons:tbles para los gasto!3 8,0 Dbl mümo impuesto de Titnbre 
opongan Jos · propiet!lrios ounn!io !os de material y prrsonal que l!l. Junta 110· los litigios qu tJ 1m pro•nuenn con motivo 
Ayuntamiüntos les obliguen A reformar. ce.slte. tü:l los contratos da alquiler 6 venta á 
sus cssas pal'a poner es en ccndicionas Dkha.~ su telas df,bor:h1 ser ·reintegra· plnws dtl la~ C!IS!llil biJ.r.' t~s. 
accptllbles, on los términoM qua det¡;rmi· <las por las Juntas emmdo, terminarlo (ll Arl:. 81. En la exen!lión de toda clase 
na Al a rticulo 30 do la Le;. ej<m~i.cio, q~>.· lde u u Hlmanentoquo prQce- de cor. tdhu<:.ionos, impuP.stos 6 at·bitrios· 

22. Hacer la deolaraci6n d,, utilidad. d.a de rmmr.so; pr-opiÚR. . ·~oncedHa pol" el atticulo 12 de la V3y, 
ptiblica en lo~ o!!: sos de expropiación de A.rt. 79. Ln iJ!Speccióu rlo las obras en es!án compr ~·mlidos todos los que graveu 
t~Jrr¡i.rws de SGciedl).des ó de pa\'ti.oulsres co.n~trucción y de las casz:s COll:itru.1das ó p!l!}dan gravar la oasa. 
i\ qn<~ ",e rcfl ~n·a fl1 <~ rtfculo H de la Ley, fiEl h~\rá p0r loP.i I u.spc.•ctol'Nl dt>l trabajo ¡;;¡ plazo dü veinte años concedido por 
é ir.f rmar, on iolíí mismo11 cssos, sobr.<' dfll I nstltutn de R1.1.tormas Rodales y ¡.h .r dicho artfcal.o 12, empezarlí á cor.tarse 
hs f•xc.,pcioues qtl\l puo d a invocar el llHl Junt~ls, siendo llpli.cabletl á rstü sor d'~sd : ~ la !<lCha en qua se solicite el por· 
rropll:ltark. . . ''icio las di<;posioiones dict.&dllS par!\ la misn d.; edificaciÓn de }S CliSI'l barata. 

'23. Du l!i. inven;:ión d.: blfia IÍ los le- ius pección del trabBjo en gener:ll. L!'S Soo!edr.:ies COl•Strn<ltoras so benefl· 
gadol:l, ct.onati.vos 1• subvendon&l quf.l re - Cuando el Ins¡:wctor fl¡;l trabajo ejerza cinr¡.iu dH .la exonc;ón desdo igual fecha, 
ciban. pa.r& 101'1 fi ne:> en la L\~·Y pmvh;tot~. lss funciones que •J•~te R:,glam•3ino Jo en· y ltt di.;trutJ.rlín miontr.aa t..ubsista·o como 

24. lnforlllJlrsobra el CH1e dtllas oxon- comionda f~n la loce.li.lad de su residen tales Sock:cbules, y las casas se hallen ha· 
ciones de impuof.< t<i cuando las orusa.!! pier· cla, redbid una gr¡¡tíflc~clón anual qua bil~dmi por lMI persot~na 1! quo aso refiero 
dan el carActe;r df' b!uatas ó loaterr<.nos no bajará do 1.000 p ~· ;;ota¡; ni san\ supo· 01 artículo 2.0 do la I~ ·'.<Y y el l." del Regla· , 
alcanc~m un V·l!Ior hl que impirla npH· rinr á 1.500, c.ol:l C1lro:o n lá consi::.n•1ci6n mento. · 
carlos á la edific.ación d H dichas habita· para la a¡;lk1HlLón {tola L ':y, y so:<ún lo . Art. 82. Las exenciones tributeriu 
cienes. diBjmesto en ol artL:ulo 58 de este Regla~ otorgad!! S por la Ley, so conceden en be·, 

25. Asesorar á las Oficinas do Hecion m rJr! tiJ. neflcio de Jlls casas y de las Sociedades 
da en la.: dudas que puedan t 'ner sobre CAPITULO v col;structoral:!, al•:.~anzando no sólo á las 
l:u fiel aplicadóu de las artt~ulos qua DE L!tS EXE.NCIO;\!ES 'l'11IBUTAniAS q ,,o re ~~on¡;tit >.JJ&ll de' d<' la promulga· · 
eximen de impuestos, y dictaminar, á ción do la L::•y, sino t~mbíén ji las coo.sti-
pt'ot ición de aquéllas, en cuant.o al cum· Art. 80. Para la mejor uplicadón de 1uíd&B con antl.'rioddad en los términos. 
plimi ,·nto d·el ~:.·:iculo 18 dé la Ler. In L~>y , <endNJ.n en cuoum. h:s Oficinas de pred,;t~s ele In dis¡.ioJieión ndicional de 

26. I nf .írmar ac•:· n1a de Js. distribm~:iín la Hacienda vt1 blica q tw l r. s exouciones -.e¡ uélla. r.~ s ex en cinm•s C.oncedidas en . 
de las subvon<:iones üficinhls f.n lo qaG conc•>dida¡:¡ por aquélla son las sígnien· boo.eflt:io d ... dociHd.<~de~·; e••nstructoras 1le 
se rel!t.ciono con Ia locaiidad de su r1:&i· tes: nut•va crTnd ·~n. ceil ~lr<\lJ muL\do, Bt!gún 
dencia. · · · ~ 1.11 De tolda cla;m de impuestüs, con· !'lÍ Rriícnlc 18 de la V~y, li>s caflns piddan 

27. Llevar el registro do las califica· tribucion<:s y arbitrios á la~ casas cm~s · el carácter de barata6, J l s tl'l'ronos nl:-
cionee do oasas barr.t·~s. truL1as conforme~ la Ley durunta vein.te c':lncon. valor tal, que impidan dedicarles 

28. Repte.sentsr al Eetado cuando hu · ai\; )1:1. á eso género da erJifl~n.cwn~ll. y, ou todo. 
b!ese lugar á la aplicación delart.íeu!o 24 Esta exenc!ón, ..::uJ ndo las casas hayan caso, !Id ;;cllordo CGil lo t::ispu<'t:~to e;1 el 
de la Lt'y. sido const¡·uídas por Soc.ia:l!irtt'S .. se en· p,¡·ticnlo 15 do la misma Loy, cuando ha· 

29. Cumplir lo qaa he ordene el Ine· tenderá amplit1da mimt¡·as perm:mn:c3n van tunscmri:!o tre::~ r.ilos sin qut'J se 
titnto de RtJforma6 Soeinle;;, bujo) la di· en poder de !na c onstructor«s y se hallen haya prepsrad:; nl m:mos la •:lonstruceión 
rección del cual so enccrentran "'·' virtud :;abitadll.& por Ül!:! P'XSt•DiiS á quienes la dt~ !os odillüiOf.l. · · 
d'1t la L~y, y al que devauín ur.Ht Memoria Le.v otorga este dere ~Jlo. Art. 83. Cuando las oasss so conf!tru· 
&.nud de liUS trab~ jo~; y Cu:wcto hl casa s(;a vaudidil á ph:zN~. yan pata ser Vünclidas :i' pltlzo;, e~.t»rán 

Tr.dns los demás cometidos qne del nr· las exer1cion<s no se diHfrutnrári por rqás ex.-mtas de! pt•go d"" impuestos, en len 
tí culo 3.0 de Ia Ley, r<U!l concordantes de de;veiote a ti os, sea cual f;¡ero el p1il.Z.O del términoa c\t)l p:lrmfo 3.0 del srt[culi> l2 
la misma y los del RfgU; mento :lpar.;zcan contrato. do la L!:l:•, lol:l particniarll~ ó S<H!iodarlt::s . 
Cümo de su ·C-Dm pé:tenda. . "l... De tod() gP.nero de impues i:os tam cunstructüra\! y lo3 aJqulrentes da bs 

Art. 71. Palia ol estudio y despacho de b' é .: la venta do las CP>as. d~·ntro de los c~:aa:::. 
lns 11Snntos urg-;.nt ~s podr~ la. Junta de ftnN; pera que fuonm d•·stina .hs. Art. 84. La OXf;r: clón total 6 parcial 
legar en una Comisión ejecútiva. Com 3.a o., todo impuest) igualmente la del impuesto d,::, · Dc•recllos rc.alo!l ~111r la 
pondrán ésta tres V oca los, de los m.l.!llilfl comllituci.ón y nN .üíi.:a llioú,l:l de 0.:cie· t r¡¡ nsmh-i6n mo1'ti< r<'w'''' d •l las casas, s11 
eeril. uno (ol arquitecto ó qut.en haga ~lB dades mon:adih:l ó civ1lefl n~:· d cadas vnti1~r.d8 cstabied lb en bone!lcio do 10!1 
veces, y los otros ·dos repres rntantos d.o exnlusivamünte á la c•m·, tnl<ldón, d •pi· hnredoros d•Jl ¡?:·op\otado 6 aclquiJ'\Hita, 
laf:l des claoes de Vomües de ~1\eccióú, ve J .. r '' vm h do las eaH:; s, 6 á r11cüHii r Hlt:i· con srrr¡~lo al ar.IÍl~lllil 1!> doln Ll\~' · 
tunndo do Secretadn el dtl lü Jun:s. El cipo1 ó préstamos pH¡t Vl edificH¡:ión de A rt. 85. L-1 ve·nta rlH l1:s oSHI!S que ofer.· 
Irwpoct•!r oiel trabajo, <ho:.l·l~ lo hubbrú, las ;ui~> mas. · túG un ¡;Jutieuhu· 6 Sooiedarl cm•fitl'l:cto-
poctr:i ns;stir, aiempn: q11·'· lo eRtim;• o por· .•.• Del impuns to <b n.,rochoH real ea y . ra f¡ otru, devengnrá les im~uestcs co· 
tunQ, A las s.osimimHJ.c la Camisión der.m· tHm!~misión r\o blenr.-~. l.Hl tran~n:tie.Iunes rr<>spon :Ji,,ntes. 
ti va. nw~~is w.u.q.&, d(mtro do h. BUtJ;'Bióa por Ai't. SS. J, s jardit~es, huertos obreros, 

Art1 .72. I.1HI Junta!', tenieni'!O en C<Hm· liu •3 R directa. parqa•'l?, o?.mpos dH jue~o y d il deportes 
ta las dispo~>icíoneil rle la Loy y del ae Estlt exendún a i c•mz~rá nl 25 pnr lOO y "'' ~ pat~io~~ Jibr~"' do cuah¡uiet géuen), 
p:l.arm·ntn, ()Odrán redactar él de su régi d.f) Jo qn:3 ~~ebn s:ltixf,:<'.e ;·:,n, cua¡l•io ú :a ~eí c~\>mo l .?.B 11dllkadnn'1P. ¡:¡~ : : f.ina .les en . 
roan intHior, q ue e levarán <i la a prob:i· su.e<'sión eonrfil tl'i:Il s6Ll oolr..t.flr·ulei'l, y á ~'Ho~ ,¡J ,; ·~n·h'.in ct0 Li•d1o?, lav¿¡dew, glm· 
cli.i n del Ioslitut ' da R<.~Corm::Js S,; .:•ia lo., , condición cte qu(~ JW pns111U1 é~toe ntros !W!Si'J, S:5hs do lecturr.;, b )l>liofne.;: BY <·t ros 

Art. 7.\3. Los p;·.rmiBos, sutol'izac:\n:ues immloblEs .'? dtJ quo BHaa pen1o:; t\f! de lMl t\nnl.• g·.'a de i1Ultnra, o ,,¡¡arc\mkr!t'' ó hi.· 
y domás documontoí:l y actasqun las ,J,ln com¡H't.m Jidlls Hl ict V:y :'!on do;'lr!Kh ·~ ii gien<1 de lo.'3 h:~bila•• to::l •lo b~nu! B. c.mn· 
tl!S d '~b&n fadlitar ó realiz ::~r en c.:.mpíi· 1.:\ahi t !llr la s O<lSitS bar;,h<s. p (A!•dldo¡.¡ Otl 1<. L•,•:t. sr~ cm:l;;•der·a :·~~ n fa· 
miento d~) la L •Jy y d(ll presente Begla, 5.• Del mismo impuer;~ o de Der,\Clln.s v(,red.wg p 1' iJ•,a rxor1d(\n ··;¡ do lmpu;• s· 
m ento serán nt:eo!utamontt' g,·atuit<Ot•'. r~~1.h• s y d(t · Timb~<l . UJ~adn c:x~n\:es ioB tos, siempr•J qu c1 n:.> FJe:w propio•'ad da 

A; t. 74 L ·.s p ,H·:o\ notHl•Jaciones y CC• i'~ratua do udqm~w<nn d11 t0n't¿Jlt-S c.(W 1 ilxtrnftos; 6 qm~. aléudi:k , ;no leil wo· 
(icmá;~ d t>cnm.-,ntiJs qaa h;;yan do 1Hri. de~tino ~'i la ed!!kileión do c;¡ r a~ b1H3t!:f', d'.!zcan intaró~ n'guno, ó qcro renu,n· · 
girs' á l:;s .Junt!is so re<lrwt.:rán en forma y ioH a e toN que d•':Yengon dici:.o impu~s- ~ clrm en f~voJ' de l us bar rlos 11.1 l}tl!) lo3 co· . 
C.Oi1C!f'a v rn papd c.mu(m. to \t otro m~~.lqule r >.~ lt~;?~ logo 1;n I0•1 ex .,..n·Hpr.n n ,,.,,.,,, 

Art. 75. V.~:'J ,)[¡:, taa }ji) r·~drán . d tc:di pe.h :·n te'~ dtl (l XjHO~iUl•~lO~i fün:o;w. y tm • X ¡·t. 87 . ... (:iuu n do el BJ:tnco Hi potMsr.io, 
car s¡.i á la C'!U ;<.t rucch}rt d6 0af1JHl b-~!"atas, lo& qu0 se tram'.t·· n on IO·l R >d~:tr:·s d~ h! ~ h5 C·tl'"-'l 11(} Ail<>~'ros (i lo;: ~·t~·.:teil di'l I~ie 
ni. <i.iJ'~ · cta ni irH.llrectam;m t '~ i:nt.<:-rv(:nir, p:ropi()rtad, Juzga.:ks, 'l'd l.ltwales y (Hl.ci ¡· da::, tl<!ot' .:\n ~t~ll h ~~ c ·:•r uso d" la autonz;t· 
con c arf.íde1· d:l ontidz.d mon.lántil en la naH pú!liicaa. clóa quo lN1 conc~d ·c' o! ¡,rtíeulo 2:) d ,., h 
apl k':eión ,¡,, ia Ley. • . ti.6 De los mism(:s impuu:;tos de Do · Lt:Jy, ei•,;varüo el 81li.tardo o.·.o;, h1d0s loe 

Art. 76. Cuando los HJgrcs011 t'1 0 que recho~ r~:_ales "t. Timbra: _ l ndn~;o Jos do ~ r.ntr,cedentcll n<:~:r so rio3 al M Ll;t,''•:r io de 
tr.~~t:! el articulo. 6.0 do la L'>Y EO otorgu en ¡¿egocH:Clüil .é .mtroducewn ~:. ; ; BJlsa. lll.s ¡· h1 Gr,ber.::;aol& r: , quie:1 Iv tre.nni1lt!ré. n1 
p t>ra uu objeto determim11o, se destina- E'misimws de ~~ biig·r.•e .ior:.e~ r. l portador bstituto ch1 R :·ft;n·m s. s Snciales. Ignal· 
l'án exelusivameuta al mísn.1c. .. c.-. n garantí:\ hip()ti,::,uia quo h ngan Ja·a m(lnte que i1.11n obJig,, rJ as d!chllS instit.u· 

Art. 77. Contra las ctedsiunes de l::ts Sotlir:d ad(~;' Co~lpnr:\tiv•'B con&titofdas en ~ chmcs & rnmlllr al eitarl.o,Iustituto el ba· 
.Tu ~• t!IR cab1"á 8pe!?:r .al MinV.t c·o chl laG" In~ •é mk ns qu1>. fij ad ?.rHculo 20 y pá:· 1; tan <~e anual df.l Jr. s O:Hll'SOif·nes qu"' rea· 
J) ;)J"J1aeiórl, qu .lea .r r,s;)]n;r!i . ~ :' ;:,·¡¡ ,. d ~: ·o:·d ü ? .0 del21 de Jn Loy. . ~~ Ucen en :;¡plicacióu de1aautorizMi6u dfll 
l u:;ütut<> d a l :{efOI"ll!'l i s ... .' .".;;, , v· Del impuesto dol Timbra los con· citado artioul:J 25. . 

Art. 7.8. Los Ayuntamwntos consigna- tratos de arrendamiento de las casas 6 Art. 88. El Banco Hipoteeario, las Ca· 
r6n anualmente en sus ¡Jresuvuoows la, 'fiTiendas, Jas de Ahorro• 7Ios J4ontts de Piedad, '1 



cua1quier otra institución snli!Oil&, goza· Art. 93. Contra la resolución del Dele· 1 informe, con todos los ante~edentet, al 
rAn de las exenciones tributadas que la gldo de Hacienda sobre concesión de Ministro de la Gobernación. 
Ley establece cuando destinasen parte de exenciones tributarias podrá roourrirae, El concurso para Ja distribución del 
sus capitales A la construcción de casas dentro de los ocho dfas, ante ·el Ministro otro iO por 100 de la subvención legal, 4 
baratas, sometiéndose i los preoaptos de de Hacienda, quien resolverá, previo in• que se refiere el párrafo 4,0 del artículo 
la. Ley 1 de este Reglamento en lo que les forme del Instituto de R~:formas Sociales. 21 de ht. LAy, se anunciará en la sr,gunda 
sea aplicable. qdnoena del mts de Febrero. presontán-

Art. 89. Cuando el Barico Hipoteca· CAPITULO VI · dose las solicitudes; según se dispone en 
rio, las Cajas de Ahorros y los Montes de el pirraftl snterior en la prim~ra quin· 
Piedad, 6 cualquier otra institución anfi- DE L.lB SUBVENCIONES cena del mes de Marzo, y remitiéndo· 
loga, acordase establecer las operaciones 1 Art. 94.. Cuando una Sociedad coopa· se aquéllas, con les informes de las 
de seguro, A. tenor de lo dispuesto en el rativa tenga entre sus objetos la c;•ns· respectivas Juntas da fomento y mejora, 
artfculo 26 de la Ley, serán asesorados, trucción de caPas b.aratas y aspire á go· en la segunda quincena del mismo mes 
en todo lo que se refiere á la parte téJnica zar de los beneficios del articulo 21 de la al Instituto de Reformas Sociales, quien 
de díchitB operaciones, por el Instituto Ley, dc,berl1 practicar llis operaciCinetl de informará i1 su vez sobre la· distribución 
Nacional de Previsión, siendo inctispen· cooperación en la construcción, con en• de la subvención legal, elevando el iufor· 
sable oir A éste antes de que aquella:so.Pe· tara independencia euon6mica de las que mt~, con todos los antece•ientt-s, al Minls· 
ranlones se inicien. se refieran á otros objetos, sin que en ti.'O de la Gob6rnaci6n. En el anunció de 

Art. 90. Las exenciones tributarias ningún caso la responsabilidad contra{ da este concurso se her~ constar la parte 
conce1it:las por la Ley, Y li que se refiere en la gestión de éstos afecte li las opera.- qua se destine de esta 50 por 100 de la 
el art(Mio 80 de este Reglam~>nto, se so· ciones relacionadas con la construcción consignación legal' á subvenciones á par· 
licitarán ante la Delegación de Hacienda de casas baratas. ticnlares ó enthtades constructoras, li te· 
respectiva,aoompailandolosjustiflcantes Art. 95. Lvs particulares óSoeiedades nor del párrafo 4.0 del articulo 21 de la 
siguieates: que aspiren á los bem,fioios del artíou- Ley, y la destinada á ga1·antizar intereEel 

1.° Cuando se trate de las exenciones lo 21 de la Ley, en cuanto ae refiere li .la qua dev~Jnguen las obligaciones qu<" ami· 
comprendidas en loa números t.•, ·2.o, 3.0 , distribución de las subvenciones del Es· tan las Soeiedacles c:ooperatinll, á fin de 
4.0 , 7.0 y 8.0 del citado artfculo 80, certift· tado, deberán acudir á loa concursos que obtener recursos para la construcción 
eaci6n en que conste la calificación de se regulan en el artículo 97 de este Re- de casas baratas, segdn lo estatuido en 
casa barata, á tenor de lo dispuesto en glamento. el párrafo 5.0 del mismo articulo. 
el capitulo 111 de este Reglamento, Y .Art. 96. En los diez primeros días del Cuando la subvención consignada en 
otra de la Junta de fomento Y mejora mes de Enero da cada ailo, el Instituto de los presupuestus g<not:ráles del E~tado 
de casas baratas, ó quien hagá sus va· Reformas Sociales pedirá á laa Juntas de excedi<~re deJas 500.000 pesatae á que se 
ces, en la que ae consigne que la casa fomtmto y mejora de las casas baratas refiere el articulo 21 de la Ley, lie har:i 
ó casas de que se trata se deben con· informe acerca del estado y condiciones constar en el concurso de que trata el 
liderar bar&tas por· su rtel!!tino legal, tal del pt·oblema de la habitación económica p!lrrafo anterior, advirtiendo que para la 
oomo éste aparece definido en el artfcu· 1 en la localidad respectiva, 1 sobre las distr1bución de la cantidad quo} exceda 
lo 2.o de la Ley Y 1.0 Y 2.0 de este Regla~ ,. necesHades mb apremiantE11 en rel.ación de dichas 600.000 pesetas, saran preferi· 
mento. con la intervención protectora que se es- das, a tenor del articulo 23 de la referida 

2.° Cuando se trate de las ·exenciones tableoe en el artíoulo 21 de la Ley, Y más Ley, las entidades ó Sociedades nuevas 
comprendidas en el número 5.0 del rape· 1 especialmente respecto de la acción de que comenzaren sua trabajos dt}ntro del 
tido articulo 80, la condición del terreno, l las Sociedadr~s y particulares en la cons- ejercicio respectivo, y aplicando, en 
i tales efectos, se justificará con certifila· ) trucci6n de viviendas bar.atas, debiendo cuanto sea poeibi.,, á la distribución las 
ción de la Junta, 6 quien haga sus veces, ~ la Junta indicar cuál de las formas de preferencias establecidas por la Lo y y por 
expresiva del destino legal de los te· j subvención que el artículo citado estatu· este Reglamento. 
rrenos. · t ye es en la localidad de mayor urgencia. En los anuncios de concursos se con· 

3,0 Ouando se trate da Ja exención á Los informes de las Juntas ~o envla· signarán clara y precisamente las Óondi· 
que hace referencia el n1lmero 6." del dn al Instituto antes del 20 de Enero, y . 1 d 1 · d 
mismo articulo 80, será preciso justificar éste, previo estudio de los mismos, infor· mones lega es e 08 mlsmos; ocumen· 
el oar4cter cooperativo de la Sociedad mad. al Ministro de la Gobernación acer- tos é informes que deban acompa11arse i 
éon un e]'emplar autorizado de sus Esta· ca de la distribución m4a conveniente de las solicitudes; preferencias determina· 

Ó das por los artfculos 21, 22 y 23 de la Ley 
tutos, y el hallarse comprendida en los la subvenci n legal antes del 31 de dicho y por este Reglamento, y cuantllB circuns· 
términos del artículo 20, ó del plirrafo 7.0 mes, debiendo tener en cuenta el destino tanelas estimare · oportunas ·el Instituto, 
riel 21 ce la Ley, por medio do certifica- que, según el párrafo segundo del sr· para que los interesados puedan acudir, 
eión de la Junta ó del Instituto, éxpresi· tículo 21, da be darse necesariamente al con perfecto conocimiento de las diapo· 
va de haberse cumplido por dichas Sooie· 50 por 100 de la misma. /l. f 1 dades cuanto en los citados artfoulos se .A.rt. 97. Para dar cumplido efecto al sioiones legales, .. los re er dos concurso•. 

· d A tenor de lo prescrito en la disposi• 
dispone, A saber: en el caso del artículo 20 artículo 21 e la Ley, el Instituto de Re· ción adicronal de la Ley, las Sociedadea 
do la Ley, que han invertido, en la oons· formas Sociales organizará todosloll silos oonstltuídas antes de su publicación, po· 
trucoión de casas barata!!, ya directamen· los oportunos concursos con sujeción á ddn tomar parte en los concursos de que 
te, ya por medio de préstamos dedicados las reglas siguient0s: ( 1 d 
exclusivamente 4 esta construcción. por Para la distribuuión del líO por 100 de habla este art cu 0 • acomo éndose 4 las 
lo menos 500.000 pesetas, d-emostrando el 'la consignación legal destinada al abono exlgencias generales de la Ley Y del Re· 
cartcter df.l dichas casas con la oportuna de intereses de las sumas obtenidas á glamento. 
certificación; y en el pirrafo 7.0 del ar· pr~stamo, que no devenguen más del 5 Los concursos se anunciarAn en la GA· 
Uculo 21: 1.0 , que han invertido en la · por 100 anual, de Cajas de Ahorro, Mon- CETA DE !dADRID, Boletin dellnstihdo ele 
construcción de casas baratas por lo me· tes de Piedad, Banco Hipotecario é ins· Reformas ,Sociales Y Boletines O{tcialeB de 
nos 50.000 pesetas, demostrando el carác· titueiones de crédito reconocidas legal· las provincias, procurando darles lama· 
ter de las casas baratas según queda di· mente, por las Sociedades cooperativas yor publicidad, mediante !aprensa. 
cho en el cas.o anterior; 2.0 , que el nú· organizadas para la construcción de ca· Los informes emitidos por el Instituto, 
mero de socios no excede de 100; y 3.0 , sas baratas, propiedad de Iós socios, se en cumplimiento del artículo 21 de la 
que las casas son para propied!d de los anunóiará el concurso en la primera Ley, con un resumen Je los concursos 
mismos. quincena del mes de Febrero. realizados cen arreglo ai presente artícu· 

Art. 91. Cuando las Oflr.inas de Ha· Las solicitudes se presentarán en la lo, se publicarán en la GACETA, t la vez 
cienda reclamen algún impuesto por apli· segunda quincllna del mismo mes ante que la distribución de la consignación 
cacl6n del artfclllo 18 de la Ley, justifica· la Jnnta de fomento y mejora de las ca· legal acordada por el Ministerio de la 
rán la medida con el oportuno dlctamon sas baratas 6 ante la reprel!entaoión que, Gobernación. 
de la Junta de fomento y mejora de las A falta de aquélla, hubiere designado el Art. 98. Para poder aet1dir al concurso 
habitaciones. · Instituto de Reformas Sociales, y, en su á que se refiere el p&rrafo 2.0 del artículo 

Art. 92. Si las Oficinas de Hacienda defecto, ante el Ministro de la Goberna- anterior, y, en su caso, obtener la subven• 
tuvieren alguna duda acerca de la apli· oión. ción de que tratan 1os párrafos 1.0 y 2.0 

cación de los :utfclilos anteriores · y los En la primera quincena del me1 de del artfculo 21 de la .Lay,las Sociedades 
de la Ley que se refieren A las exen· Marzo Informarán las Juntas ó quien cooperativas de construcción de casas 
oiones de impuestos, pedirán los anteoe· hiciere sus veces, remitiéndose inmedia· baratas propiedad de los socios, prasen· 
dentes que necesiten, requiriendo el pa- tamente solicitudes é informes al Insti· , tarán los justificantes,~ forma legal, de 
recer de la respectiva Junta de fomento y tuto de Rt'-formas Sociales, quien "'á so ~ las operaciones de préstamo real,zadas, á 
lllejora de las habitaciones baratas, y, en vez informarA sobre la distribuci. 6n de ,. tenor de Jo dispuesto en. el párrafo 2. 0 del 
m ouo1 del IDtdtuto de Reformas · So· ~ la subvención legal, se¡ún lo dispuesto citado artículo de la Ley, y las oondicio· 
flal•, a en el artloulo 21 de la Ley, elevan~o su nes en que ae hao& la~ emls10n de obliga~ 
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clone11, garanUas de las mismas y cua· 
dro de amcrtfzaci6n. 

· Art. 99. En el concurso 4 que se refle· 
re el pArrafo 2.0 del articulo 97 de este , 
Reglamento, .para la distribución del 50 
por 100 de la subvención leg~l de que 
trata el pArrafo 2." del , artículo 21 de la 
Ley, serán preferidas: . 
. 1.0 Las S:1ciedades que obtúvieren sus 
pr6stamos A inter6s mAs b8jo. 

2.~ Denfro del mismo'tipo de interás, 
181 que solicitaren h subvención con res· 
pectu A vr~stamos de cuantía menor, y 

3.0 Las que construyan oallas uitts !la· 
rntas, teniendo en cuenta ¡,u valor en 
renta ó en ve·nta, y segdu las eircunstan· 
eiss de la localidad. 

' Citando ·el importe de las solicitudes 
de subvención para abono de interasel!, 
después de gu&fdado el orden de prefe· 
r;mcia que M establt:~ce en .!os dos núme
ros anteriores, excediere .del 50 por 100 
de la suma presupuesta con arreglo á la 
L<~y, se dietribuid aquél, teniendo en 
CUE!~;ta ~D todo (·aso, el ntlmero de vivien · 
das que se pretenda construir, sus con· 
diciones eoonómicas, las circunstancias 
de lo~alidad, y ¡>rocurando que la sub
vención beneficie el mayor número de 
individuos poBible. · · 

Pa.ra determinar la preferencia á que 
ee nflere el párr~tfo anter'i•·r, las Junta;¡ 
de . fomento y mejora de las casas bara· 
tas, reunjrán todos los datos é indicack· 
nes demoetratiVúS,· tanto del número de 
las viviendas pr•yectada~, como de sus 
condiciones económicas, coste de las ca
sas, tipo de alquiler y de venta al contatto· 
/1 A plazos, urgencia de las construcciones 
e!l la localidad respectiva, y c!Uculo, tan 
es:aoto como seil posible, de Jos lndlvi· 
daos benetlrliados; y, con su informe, los 
remitirtn, con las solicitudes, al Insti· 
tnto de Reformas Sociales, á fln de que, 
eó vista de todo, pueda A su vez inf,,r 

-mar segQn lo dispuesto f-D la Ley. El lns· 
titulo podrá p dir cuantas aclaraciones ó 
datos oomplementarios estime oportun.,s 
ilas referidas Juntas. 

15 :Abril U't.! 

'· lgualmr.nte hartó constar, con rafe· 
renc11t á sus Estatutos, si se trata de So· 
ciedades, y mediante declaración ante las 
Juntas de fomento, sj tle particularet!, 
que los bendlcios com(l Empresa no ex· 
cederán dül 4 por 100 anual. . 

Los partiautares declararAn, ademb; 
que li!e &om!ltün á .lila disppsiciones vi· 
gentes de l.a Ley y de este Reglamento. 

No se admitir~. en los concursos de que 
trata el artfculo 97 de este Reglamento, 
ningnna entí:iad ó parti.,ular c·metruc· 
tor, sin q_ue pt'eRelltt~ con ia solicitud el 
C?rUftcado do califl•;ación de casas bHa· 
las, obtonido según dispüne el capitu
lo III dol mismo. 
· Art. 103. Ninguna ·subvencl6n otorga
da A tent;r de lo dispuesto en el párra
fo 4.0 del articulo 21 de la L<~y, podrá~ 
exceder del 25 por 100 lel capital ornplea· 
do por la So(!ledad ó partic'Ulur respecti· 
vo, según dispone el artfculo 22 de la 
mi~ma. 

Art. 104. El artlaulo 24 de la L~y sólo 
se aplicará n J:',s casos notorios de fraca
so por culpa de los conatructQres ó de 
m&la fe. 

Cuan•'io haya lugar A apllcarlo, la Jun.· 
ta represer:tarA los intereses del Estado, 
procediéndose á la subasta de las obras 
si fu~re preci~o. . 

Art. 105. Cuando no se agotare la sub
vención legal á quH se refieren los nr· 
t(oulos 21 y 23 de la Ley, el remanente 
podrá destinarse á auxiliar á las Juntas 
de fomento y mejora de las casas barata?, 
según lo di11puesto en el artr(lulo 6,0 de la 
misma y previo informe del Instituto de 
Reformas Soeiale!l, debiendo tenerse en 
cuenta la respectiva importancia de la 
labor realizada por las diversas Juntas 
para otorgar y distribuir la subvención. 

En ningtin caso podri concederse wás 
de 7.5uO pesetas de una sola vez. 

CAPITULO.VII 

SEGURO 

· Art.106. El Instituto Nacional de Pre
visión se encargarA de desenvolver todo 
lo re 'ativo al seguro en sus relaciones 
con la ley de Casas baratas. 

CAPITULO VIII 

INTERVENCIÓN :MUNIOIPAL 

Art. 100. En el concurso á que se re 
fl,¡~re el párrafo S.j) del articulo 97 del Re 
glamento para distribuir la parte del 50 
por 106 de la subvención legal de que 
t.rata el articulo 21 de la Ley, y qut~, se~ 
gún "1 párrafo 6.0 del mismo, puede des 
1iil&rse á garantizar el interés, no supe
rior al fi por 100, que devenguen .. las 
obligaciones que emitan las Sociedades Art. 107. En cumplimiento do la ley 
cooperativas, COB el fin de obtener recnr• de 12 de Jooio de 1911, los Ayontamion· 
~'os para la construceión de casas barataP, tos vienen llamadO!I á ejercer una mi· 
ee tendrA en cuenta para las preferencias sión colaboradora de la acción del Esta· 

· 10 dispuea~o en el artículo anterior. do, que abarca Jos siguientes extremos: 
··,.Cundo se trate de la distribución de 1.0 La petición al Gobierno, cuando 
sufi~·-ea.aiones 6 que se rdl, re e! p~rra- lo estimare necesari.o, para qne se cree 
1o 4 o ·ot:ledfculo 21 de la Ley, se tendr~ en e t Municipio una Junta de fomento y 
en iJuen,ta, BllW todo, la preferencia esta mejora de la ht~ bitaoión barata. 
bteelda en elDdmero 8.0 del articulo 99 2.0 Los trabajos condneentes A cona-
de este Reglamt·D*o· . titoir esa misma Junta tan luego lo re· 
· .Art. 101. Con arreglo A lo dispuesto quiera as[ el Gélbernadorde la provincia. en e~ artículo 87 .de l.a Ley sobr-1 cuas 3.0 La adopción de las medidas ~ que 
barata,,, los AyuntaQllentos podrán ac~ vengan obligados por las Leyes vigentes 
dir al 00._-,cGrso de que trata el p6rrafu 3. 6 que les pidan las Junta¡;¡ citadas para 
del artfeuK' 97 de fJSte Reglamento, en el fomento ·y mejora de las habitaciones 
las condieio~es que el .mismo deter• barata11. 
mina. ·~ ·- . 4.0 Promover las reformas que las 

. Art. 102. El partlowar ó entidad cons• Juntas propongan en las habitaciones, y 
tr•ctora que acuda al· Doncureo, barA su cla11ora, cuando se vea que son im· 
oónatar necesariamente el flu a1ue se pro propias para albergue humano. 
pone, el plan para llevarlo ea,bo, ,el 5.0 Proponer á !as Juntas la práctica 
cálculo en que basa su ge~tl6n ftnancJe de aqu~llas ·informaciones que estimen 
1;'8, los plazos de construcc1ón y cuantos pecesarias sobre la condición de las ca· 
.extremos análogos sirvan . para fonda7 ••• :n el Munidp10. 
meutar la concesión pd subsidio OfllJial. 6. Pro(Xlner al G!>bernador de la 

Seri indispens~bte hast•r constar cuál ¡ provi!l~!~ t.»l nombram1en~o d~ los V oca
es d Cápita. 1 eUJploacto en tJI IIW. .· me11to. de ' 'es .. }te .tw, Arqutt.~cto Y. Concejal de las 
Jormalizar 1a petición y cuál .M ~ IJUe .Juntas de fomento 1 ~eJora de la &labl· 
•noal!lleAft lf Javielto en lu obftlt . -~ JJolóD bJrflta, 

7.° Favilrecer, por medio de subven• 
clones consignadas en presupuestos, Ja 
constrnoción de casas baratas. 

8.0 . Proveer á les gastos del personal 
y material indispensables de las Juntas, 
salvo el caso en que pudieran las mismas 
Juntás sufragulos con recursos pro· 
pi os. 

9.° Consignar en sus presupuestos las 
cantidadt•B necesarias para las atencio· 
nes de las Juntu. · 

10. Asosorar al Instituto de R~formu 
SooialeR nuando éste, á falta de Junta 
!ocal, boga sus v:·ces en cumplimiento 
del articulo 9." de la L;y, 6 bie11 repre· 
sentar á dicho Instituto üuando éste le 
c:;nfldese ttl desompfflo du funciones re· 
llloionadas con la aplicación de la Le1 y 
de est~ Reglamento. · 

11. Ceder los terrenos ó parcelas que 
les pertenezcan en el ensanche ó afueras. 
de las poblaciones, al objt3to que s!lñala 
el artfculo 10 de la Ley, ó proporcionar 
solares A precios reducidos ó en condi· 
ciones de fácil pago. · · · 
. 12. Ordenar que cuantas operaciones. 
y expedi.entes relativos al cumplimiento. 
y desarrollo de l~s preoeptos legales se. 
tramiten por las Oficinas municipales lo 
sean de UD m··do gratuito, y eximir del , 
pago de derechos. por líqencias, introduc· 

· ción de materiales . y de todo arbitrio 
municipal, A las construcciones de plan· 
ta 1 obras de reforma. . 

lói. Auxiliar la construcción y refor
ma de casas baratas concertando con 
E npresas de conducción y distribución 
""~ agua, gas, eleétrlcldad, etc., el sumi· 
nbtro de éstos á precios reducidos, y con 
las Compafífas .de tranvías el estableci
miento cte líneas con tarifas económicas' 
para el servicio de las zonas urbanas en 
que las casas baratas ee construyan. 

14. Las demás obligaciones y facol· 
tades que se contienen en el capitulo IU 
de la L9y, ya para el estimulo A la acción 
de los particulares, ó bien para la cons· 
trucción directa por los Ayuntamientos. 

Art. 108. Por lo que respecta al apar• 
tado 4.0 del articulo 107, ha de tenene 
presente que el objeto de la Ley y de este 
Reglamento no es tan sólo el de eatlmn· 
lar la construcción de casas baratas, me· 
diante la concesión de ciertos beneficios, 
siempre que cumplan con las condioio· 
nes impuestas por el articulo 2.0 de la 
Lay; su acción alcanza también A la me· 
jora rte las casu ya construidas que. sir· 
viendo de vivienda á las clases modestaa 
á que hace referencia el citado articulo, 
y aun no reuniendo las circunstancias de 
casa barata que determina, sean impro· 
pias para el a1 bergue humano. 

Art. 109 A los efectos del artfculo 
precedente, las Juntas de fomento y me• 
jora de casas baratas podrln formar un 
inventarlo de las habitaciones modestas 
existt•ntes en eu demarcación, haciendo 
de ellas una primera clasificación en 
aceptables 6 insalubres. 
s~ comprenderán en el grupo de insa· 

lubres aquellas casas que no reunan laa 
condiciunea- higiénicas indispenaablea 
para la vida, por las malas cualidadea 
del terreno en quP ae asientan; de las ca• 
lles, pados y cons&r.~coiones que las ro· 
dean; medio ambiente, hacinamiento de 
habitaciones. exigüida·J del cubo de aire. 
deficiencia de luz y . ventilaoi6n, mala 
distribución, defectuoso 6 incompleto 
alejawiento de inmundicias, y, en resn· 
men, aquellas casas Que, por ausencia 6 
insuficiencia de los preceptos de higiene 
aplic>lda A hts construaciones, que apre-. 
ciará la Junta, constituyan un peligro 
ara ve para ~~ salud de -los ~oradores, 1 
11UI para •• de J• pobla~6.n en ¡eueru, 

.--~ ~ . 
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.A.rt. 110. Las habitaciones insalubres 
le diTirUrAn á au vez, en dos clases: 

1. • Casas susceptibles . de reforma en 
el eoncepto higiénico, en las cuales, me
diante obras cuyo ooste esté en prudente 
relación con el valor que la finca ha de 
alcanzar con ellas, se pueda transformar 
la .<'asa insalubre en aceprnbl~. 

2. • Casas inhabitables, en las que, por 
elrcunatáncias del subauelo, de la super· 
e~tructura~ de su eituaoi6n, conetruccio· 
nes próximas, motivos de infetclón, etc., 
no sea poaible su reparación y modifica~ 
cl6n en términos aceptables para la salud 
de loa habitantea. 

Art. 111. Para el estudio, inventario y 
clasificación de laa casas existentes en 
oada looalidad, 11 que se refieren los ar
tículos anteriores y el apartado n del ar· 
tfculo 3.0 de la Ley, las Juntasae inspira· 
rAn en términos generales, en los precep· 
tos de higiene que este Reglamento esta· 
blece para las casas que en lo sucesivo se 
construJan. . 

Art. 112. Las Thiendas modestas, con
cepmactas de in sal u bree por las Juntas de 
fomento, le considerarán, para los efec• 
tos de la intervención municipal, oom· 
prendidas en las clases siguientes: 

1.• Una ó varias casas, ya estén com· 
pletamente aisladas de las contiguas, ya 
formando manzana con otras no com· 
prendida• en la d~finioión de casa barata. 

2.• Grupos de Tiviendas, formando 
una ó varias manzanas, constituidas, en 
8U totalidad Ó mayor parte, por CSI!aS in· 
salubres d:lstinadas al alojamiento de fa· 
mnias modestas. 

Art. 113. La Junta denunciarli l las 
Autoridades locales la exi~:~tenoia de lu 
casas insalubres, ya 11e trate de casas ais· 
ladaa, .ya formando grupo ó manzana, 
acompañando la claaffioación que le ma· 
recen, según el inventario que de ellas 
tenga formado. 

Art. 114. Recibida por el Alcalde la 
denuncia formulada por la Junta de fo · 
mento 1 mejora de casas baratas, y á que 
ae refiere el articulo . 28 de la Ley, el 
Ayuntamiento acordará sobre Ja misma, 
dentro del mea siguiente A la feota de 
haber recibido aquélla. Si el Ayunta· 
miento no estimase oportuno aplicar la 
Le7, comunicarA el acuerdo razonado lila 
Junta, pnbliclindose en el BoleUn Oficial 
de la provincia. La Junta remitirá copia 
autorizada del mismo al Ministerio de la 

·Gobernación. 
Art.116. Acordado por el Ayuntamien · 

to que ea oportuna la aplicación de la 
Ley, en virtud de la denuncia de la Junta 
4 •ue se refiere el articulo 28 de la mis· 
ma, ae procederá A preparar el plan dé 
las obras neoeaarias, según lo dispuesto 
en el artículo 29 de aquélla, en el término 
de tres meses. 

Art. 116. El . plan de reformas de las 
casas susaeptibles de higienizarse, l que 
hacen referencia los artículos anteriores, 
se inspirarA, en euanto BOa posible, en 
laa regl!lB generales d~ higiene conteni· 
das en este Reglamento, y ha de compren· 
der el saneamiento del terreno, elimina• 
ción de la humedad, alejamiento de in· 
mundicias '1 las obras necesarias para 
llevar en cantidad suficiente al interior 
de las viviendas agua, aire y luz, por me· 
dio de aumento de capacidad de las ha
bitacion~•. rasgado de vanos, apertura de 
~stos y de nuevos patios, si es preciso, 
blanqueos ylimpiezu generales, etc, 

Art, 117. Cuando se trate del caso 1.0 

del artículo 112 do este Reglamento, y A 
teoor del artículo 30 de la Ley, el acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento se notifica· 
r4, dentro de los quince dlas siguientes, 
A los propietarios interesados, poni6ndo· 
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les de manifiesto, por término de Yeinte presupuesto, por un plazo de tres meses. 
dfas, en la Secretaría del Ayuntamiento, No podrá procederse A la publicación que 
el plan de obras prop11esto para las re· se indica, sin que el Ayuntamiento justi• 
formas necesarias ll e1 presupuesto para ( fique en forma legallos recursos calcula· 
la ejecución de las mismas. Si, pasados ;• dos para la ejecución de las obras proyec· 
los veinte dfas, los propietarios interesa· ¡ tadflS. 
dos no comparecen, se les hará nueva ·a Art.l19. Los que se creyeren perjndi· 
notificación, .;advii·tiándcJles que de no t cados por la ejecución del plan de las 
comparecer dentro de los diez días si· 1 obras proy;éctadas, eegún lo dispuesto en 
guientes, se les tendrá por conformea con i el articulo anterior, podrán presentar sus 
lo acordado por el Ayuntamiento. Si el ;, reclamaciones ante el Ayuntamiento en 
propietario interes~do t;atuviera confor- ~ el término de un mee A cc;mtar de la fe· 
me, comenzará :a eJecnclón de las obras ~ cha en que aquél se hubiere hecho pú· 
dentro de los dos meses siguientes, de· ~ blico, y el Ayuntamiento acordará tobre 
blando estar realizadas con la intenen· ¡ las mismas en el mes siguiente después 
ción técnica del Arquitecto ó Maestro de r de oir A 1a Junta de !<'omento y mejora 
obras del Ayuntamiento, y sometiéndose de las casas baratas. 
en todo momento á la inspección organi· Los interesados pod.rlin recurrir con~ 
zada por este Reglamento. tra los acuerdos del Ayuntamiento, en eJ. 

Si el propietario no estuviera conforme t~rmino de quince dfas, ante el Mi.niatro 
con lo acordado por el Ayuntamiento, de la Gobernación. Los recursos sa pre· 
acudirA ante ól, oponiendo, en exposición sentarán en la Alcaldía respectiva, á. fin 
razonada, los reparos que estime opor· de que ésta, transcurrido el plazo indica-
tunos. · do, los una al expediente que habrá de 

El Ayuntamiento podr!\: . remitir al Ministro da la Gobernación en 
1.0 Aceptar desde luego los reparos cumplimiento del artículo 32 de la Ley. 

del propietario y modifi(lar lo acordado; El Ministro resolverá sobre los recursos 
si el nuevo acuerdo revocase por comple· y sobre el expedi~nte en general, oyendo 
to el anterior, antes de declararlo firme, el parecer de la Comir.ión permanente 
el Ayuntamiento oirá el parecer de la del Consejo de Estado y del Real Consejo 
Junta de fomento y mejora de las casas de Sanidad. 
baratas. Art. 120. La!l obras acordadas en el 

2.0 Nombrar una Comisión de su seno plan aprobado por el Ministro de laGo· 
para oír al propietario y practicar cuan· bernación, según lo dispuesto en loe~ ar· 
tas diligencias so estimen oportunas, al tientos 32 y 33 de la Ley, se declaran da 
efecto de poner en claro la situación real utilidad pública A los efectos de la ex
de la casa ó casas denunciadas y las re· propiación forzosa, con las modi:Hcacio· 
formas indispensables. En el término de nes á que se refiere el articulo 36 de 
quince dfas, la Comiaión informarA al aquélla. • 
AJuntamiento, y éste resolverá oyendo li Al efecto, el Ayuntamiento pedirá á la 
la Junta de fomento y mejora de casas Junta de fomento y mejora de casas ba· 
baratas. ratas un inventario do las viviendas que 

En el caso de que el Ayuntamiento in· tnere necesario expropiar, y si en él figu• 
sietiera en la reforma ó demolición de la rasen habitaciones clasificadas como im• 
casa ó casas denunciadas, lo comunicarA propias para albergue humano, iniciará 
al propietario interesado, dentro de los respecto de éstas un expediente especial, 
quince días siguientes á la fecha del úl- en que se oirA lilos interesados sobre las 
timo acuerdo tomado, dando á aquél el condiciones de habitabilidad do las vi· 
plazo de ocho para manifestar su confor· viandas. 
midad ó negativa á realizar las obras por Los interesados- habrán de presentar 
su cuenta, las que, caso de conformidad, ana :reclamaciones en el término de diez 
comenzarAn, dentro del mes siguiente, dfat!l, y el Ayuntamiento resolverli en de· 
en las condiciones indicadas en el párra· finitiva, despuéa de oir el parecer de la 
fo 1.0 de este articulo. Junta de fomento '1 mejora de cásas ba· 

Cuando el propietario se negase li rea· ratas y del Inspector del trabajo, donde 
lizar por su cuenta las obras acordadas, le hubiere,' 
y el Ayuntamiento insistiere, podrá aquél Art. 121. Ca.ando el Ayuntamiento 
acudir en alzada al Ministro de 1, Go· acordare el empréstito seg(tn lo dispues
bernación, quien resolverá oyendo ~1 to en los artfoulos 34 y 35 de la Ley, una 
Instituto de Reformas Sociale1. vez aprobado por la Junta municipal, se-

Si el Ministro de la Gobernación con· remitir! al Miniatro de la Go~rnación, 
firmase el aouerdo del Ayuntamiento, al sólo efecto de examinar si se ha pro-
6ate podrá proceder, en aplicación del cedido en condiciones legales, entendién· 

. articulo SO de la Ley, á realizar las obras. dose aprobado si al mes siguiente no hu
Al efecto se hará una Memoria con la biere recaido decisión alguna sobre el 
valoración actual del inmueble, el coa· mismo. 
te de las reformas necesarias y la va· Art.122. Las casas construidas como 
!oración del inmueble, una vez efec· consecuencia de la reforma acordada en 
tuadas éstas. Si de las oportunas oom• el plan de obras l que se refiere el ar· 
paraciones resultara que el inmueble tículo 34 de la Ley, gozarlin de las exen· 
mejorado cubriere sin déficit el valor clones tributarias que ésta otorga, y so 
actual y el obste calculado de las mejo· someterán á los preceptos de la misma 
ras, el Ayuntamiento proceder! desde cuando el Ayuntamiento las venda ó al· 
luego A la expropiación de la casa ó casta quite, siempre que éste se hubiere aco
denunciadas y i\ ejecutar las obras. En modado' A. las exigencias de aquélla y de 
otro caso, el Ayuntamiento deberá pro· este Reglamento, tanto en lo tocante á · 
curar los rooursos .necesarios para aten· sus condiciones generales de construc• 
der a\ déficit que la ejecución de la re- ción, higiene, destino y dam:is, cuanto 
forma pudiera ocasionar. en lo referente á la inspección que en el 

Art. 118. Cuando la denuncia de la Reglamento se establece. 
Junta de que trata el articulo 28 de la Art. 128. Cuando fuese preciso des• 
Ley s.e refiera al segundo caso del artícu · alojar casas insalubres, en aplicación de 
lo 112 de este Reglamento, y el Ayunta• los artículos 108, 112, 115 y 117 A 120 da 
miento acordare la. aplicación de la mis· este Reglamento, se dará á los habitantes 
ma, se procederá; d-entro del mes Jdgnien· un plazo de uno á tres meses, según las 
té, 6 hacer el plan de obras que se hará circunstancias, para que puedán encon .. 
pdbUoo con la Memoria juetUloaUva 7 el trar nueva viviencl-. 
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Art. 124. Los Ayuntamiento• podrán f Art. 130. Be entenderán por solares 6 
acord&r la construcui6n de casas baratas terrenos improductivos, A los efectos del 
solicitando, A este efecto, la subTenci6n ' articulo 11 de la Lt~y, Io11 que no se deati
á que se refiere la Ley en las mismas naren ni Ua edift~ación, ni al cultivo, ni 
condiciones q11e cualquiera otra entidad, á ningdn género de explotación adecua· 
destinando A dicha construcción los re· da A lá condición ó situación de los 
cursos de que disponga, ó contratando mismo!. 
empréstitos en las condioiones que la 
Ley y est~ Roglamento determinan. 

Las solicitudes, acompaihdas del in· 
forme de la respectiva Junta dt; fomento 
y mejora de ce.sas baratas, si exist~. serán 
rüsueHas por el Ministro de la Goberna· 
ción, cJdo el Instituto de Reformas So· 
ciales, que practicará, si Jo considera ne• 
ces1uio, las informaciones que estime 
conveniente. 

Art. 125. El A:yuntamiento que acor· 
dare Ja construcción de casas baratas, 
para gozar de los beneficios de la Ley en 
la exención de tributos, otorgamiento 
de subvencicnes, aplicación de las diapo· 
niciones especlales sobre sucesión here
ditaria y demAs, deberá har.er constar el 
acuerdo legalmente tomado, que comu
nicará al Iutituo de Reformas Socialef.l, 
.de que se somete A las dieposiciones de 
111 Ley y de este Reglamento, y, en su vir· 
tud. que acepta cuanto en los mismos se 
establece sobre e.xigencias técnicas de 
cons~rucción, calificación legal de las ca· 
sas batatas, carácter de les adquirentes 6 
inquilirJOil, condiciones de venta ó arren· 
darn.iento, tipo máximo de beneficios, 
obligación de comunicar la marcha anual 
de It.s operaciones que 11e realicen al Ins· 
tituto de Reformas Souiales J á la Junt11 
IocaJ, ai'lf como lo que se dispone sobre 
inspección de las cas11s barata~J, y, en 
suma, á la regulación legalque,acerea de 
las mismas se determina. 

Art. 126. Para. el ordenado Ajerclcio 
de las fa1eullades que confiere á los Ayun· 
tamientcs la ley en cuanto se refiere á la 
construcción de casas baratas, procura 
rán aqu6ll•:slimitarse A supl~r la inicia· 
tiva privada all1 donde sea IDsufioiente 
para et fin que la ley se propone. 

Las subvenciones del Estado, cuando 
fueren soliaitadas é la Vf~ p~r Socieda · 
des residente• en un MuDlcip~o Y, por el 
.Ayuntamiento mismo, se d1str1buir!n 
danclo siempre preferencia al auxilio de 
la iniciativa privada. 

Art. 121. :En los anuncios de subasta 
ev pliego eerrado para las obras de re· 
fot~il.a y constru~ci6n de casas baratas 
por i<:l, Ayuntamientos, que se sometan 
4 los pr&~eptos de la Ley y de u te Regla· 
mento, se bi!lertarA el articulo 38 de _la 
misma. # d . Si di t La preferencia en ,~.svor · e n ca os 
obreros Jegalmenie conetitufdos, á que el 
citado articulo 38 se refiere, no tendrá 
aplicación sino respecto de los que oona 
taran inscritos como tales en los Regia· 
tros de Jos GobiPrnoa Civiles .Y con seis 
meses de antelación al anuneio de la su· 
basta. 

Art. 128. Las casas vendidas por el 
comprador antes de que 11ste pague el 
precio por entero, y que el Ayuntamien· 
to reaclquiriere, segdn lo dispueato en el 

Arrefo 8.0 del artfculo 89 deJa ley, d~Ja· 
:in de con!iderarse bar~tas en el sentido 
tegal, euando el nuevo adquirente no fue· 
ra de las personas á que ae refiere el ar· 
tíctJ>.lo 2.0 de la misma Ley Y 1.0 y 2.0 de 
este Reglamento. 

Art 129. . Para el ej~rcicio de la facul· 
tad prevista en el artfculo 1 O de la Ley 
será pre...,tsa solicitud de parte lnteresads 
en la consiru~n de las casas. 

CAPITULO IX 

D:l LA IVGBSI6N EN3LAB CAiilA8 ·BARATAS 

Art. 181. la reserva del derecho de 
habitación 6 favor del cónyuge viudo, 6 
de sus hijos ó d.eseendientes, A que se re· 
ftere el artrculo 48 de la Ley, se hará por 
el Juez de primera instancia competente, 
segtn la misma, en acto de jurisdicción 
voluntaria. 

.A.rt. 132. Al expediente que se incoe 
ante el Juzgado, deber! llevarse necPsa 
riamente la ceriificación en que conste 
la calidad de casa barata con arreglo á 
la Ley, segda Jo dispuesto en el capftu · 
lo 111 de este Reglamertto de la que sea 
objeto del expediente, sin cuyo 1·equisito 
no podrá declararse la reserva de de· 
recho. 

Art.133. Si quedare cónyuge viudo, 
con hijos del mismo y del difunto 6 sólo 
ile éste, se sobreentenderá extensiva taro· 
b '6n A. ellos la reserva, al efecto de habl· 
tar con el viudo hasta llegar á su mayor 
eda<J. 

Bajo .el concepto de hijos se compren· 
den loslegftimos y los naturales recono
cidos. 

Respecto á Jos inc-apacitados de h~>cho 
6 de derecho, la reserva durarA mientr&s 
permanezcan en tal estado. 

Art. 18,, El df:lrecho de habitación l 
favor de los hijos 6 dF<scendientes, en 
caso de ser ~stos dos ó más, se ententie· 
ra establecido sucesivamente, es decir, 
en beneficio sólo de los que sobrevivan 
ó da lo!! que no hayan llegado aún l su 
mayor edad. 

Art. 185. En lo relativo A m•'joras y 
reparaciones de la casa, durante el tiem· 
po que la habiten el viudo 6 los hijos 
menores 6 incapacitados, se estará é lo 
dispuesto por el Código Civil en el tuulo 
del usufructo. 

Art. 136. Cuando el propietario dfa· 
ponga de l.a nuda propiedad de la casa, 
el favorecido con tal disposición deberá 
ponerlo en conocimiento de la Junta de 
fomento del lugar donde ratiique la finca. 

Art. 137. La sucesión intestada, en 
·caso de concurrl'ncia de heredAros, de 
que habla el articulo 44 de la Ley, se 
acomodaré á las siguientes reglas: 

1." El derecho á suceder se regirl por 
las disposiciones del Código Civil sobre 
la materia. 

2." La adjudicación de la propiedad 
al mejor postor, se podrá hacer por el 
acuerdo de los intere,sados en la forma 
que estimen conveniente. 

3." La tasación de la finca, 4 falta de 
acuerdo de los int~resados respecto del 
precio, la harA la Junta de fomento y me· 
Jora competente, y expedir! un certifica· 
do al efecto el Secretário de la Junta, 6, 
en su defecto, el del Instituto de Refor· 
mal! Sociales. 

4." La preterepci• para la adjudica· 
ci6n de.Ja éa .. a, ea caso de igualdad de 
·ofrecimiento de precio, se entenderá por 
el mismo orden que eatablece el attfou• 
lo 44 de la L !ly; 7 

para la suot>si6n de las caaas baratas se 
oonsidera1·An comprendidos Jos jardinet. 
huertos, terrenos y det~endenciaa de cual· 
quier clase, anejos 4 las mismas casas, 
resellados en el articulo 86 del presente 
Reglamento. 

DIBP08IOIONES GENBIU.LB!J 

Art. 139. Ls calidad legal de los terre· 
ncs ó 11ol!lres, 4 tos ef·.1ctos del artfou!o •o 
de la Ley, se justificarA ante el Juez me· 
diante deolaraot6n favorabte de la Junta 
de fomento y mejora de casas baratas. 

El carie ter legal de 6stas, para la debi· 
da aplicaoión del artfculo 46 de la citada 
Lt>y, se justificarA con un certificado de 
clllifieaci6n, segQn el capftulo 3.0 dE>l Re· 
glamento, y otro de la Junta respectiva 
sobre la condición legal de los arrtmda· 
tarios en relación con el artlcu.lo 2.0 de 
la Ley y 1.~ y 2.0 de esta Reglameuto. 

Art. 140. Los Gobernadores darln 
cuenta al Ministro de la Gobernación de 
laR resoluciones que tome o para la ejeou. 
ción y cumplimiento de la Ley y delpre· 
eente Reglaml'lnto. 

De estos datos se dar'i traslado al lnB• 
titnto do> Reformas Soclalea. 

Art. 141. Las infracciones l la Ley ae 
castigarán por las Autoridades guberna· 
ti vas, d<mtro de los lfmites de sus facnl· 
tades, y ateni6ndose A lo que en cada 
caso propongan las Junhs de fomento 1 
mejora de las habitaciones baratas. 

Art. 142. El Gobierno, oyendo al Ins
tituto de Reformas Sociales, resolverl las 
dudas á que dé lugar la aplicación de la 
Lfly y de este R~>glamento. 

Dicho Instituto será ofdo en las refor· 
.nas ulteriores del pr-esente Reglamento. 

Madrid, 11 de Abril de 1912.-Aproba· 
do por S. M.-EI Ministro de la Goberna· 
ción, Antonio Barroso. ------

MmSTEBIO DE LA GUEW 

REAL ORDEN 

Excmo. Br.: Hall4ndose justiftoado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes 4 los Reemplazos 
que se indican, estAD comprendidos. en 
el artículo 176 de la vigente leJ de Re
clutamiento, 

El RBY (q.D.g.) se ha •ervido dlaponer 
que se devuelvan A los interesados lu 
1.500 peseta• con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nd· 
meros y por las Delegaciones de Hacienda 
que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibir! el individuo que 
hizo el depósito 6 la persona •utorizada 
en forma legal, segdn previene el art. 188 
del Reglamento dictado para la eje011ci6n 
de dicha ley. 

De Real orden lo digo A V. E. para su 
conocimiento y demia efectoa. Dios guar
de 4 V; m. muchos ailos. Madrid. 11 de 
Abril de 1912. 

LUQUB 
E&ta solicitud ~e presentad por me

diaci6n de 1• Junta C.Or'NI!lpondiEmte, 6 en 
su caso, del Instituto de B~rmas Socia· 
ies, que em.le!EA Jnfonne aoW. 4t t1ll'••r 
Ja tns&IA~i& ~ 

· li." El sorteo, en caso de igual4ad de 
circunstancias, podré verificarse i iris· 
tancl!!- de cualquiera da los interesados, 
en acto de jurir;dioci()Q vohJntaria, ante Beflorf's Oapftanes Generalea de la ._., 
el Juez de primera instancia del lugar 1.", 2.", '1 &.• Regionee, 
donde eJté sita la fiqoa. 

4ft, ses, Bo ••• fe' las eaf,JbJeoi4a~ .. 1 " 
'"' ' ... --:-~~-·-- -r·' •····· .. ---- . - -- ··· --
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Dei•llUIODell 

NOMBRES l OUPO FECHA N\bi.B:RO de 
ZONA' Raelenda DB LA DB LA.I 

D. LOI BBOLUY.U ! qae e:a:pldler011 
BBDBNOIÓN CI.&.Bt'.U DB P.&.GO la• PUIUILO PBOVINOIA earta1 de pago. ,.......... ·-

Rdael Gilrl'[a Romero ..••...•. 1909 Ciudad Real .. Ciudad Real. Ciudad Real. 13 Die. 1909 .. . 374 Ciudad Real. 
Antonio T;. rree Rodríguez . .... 190!1 Mtlaga •..•.•. MAl15ga •. .... Málaga .• .. . :¡i Enero 1910. 327 Málaga. 
He!iodot·o Teodomiro Ramos 

Ramo111 •••••• , ... .. . . .... . .... 1909 J.:J.e-m ......... Id r,m, .•.... Idem ....... 
Carlo!! Jlm6nez Souvirón •..... 1909 ldem •••••• . •• ldem ••••.• . lciem •. . ... 
Cristóbal Cabello Caftas .. .... 190ll ldem ... .. .... ldem •. . ... , . ldem •... . .. 
Benito Geno11d Codina •. . .. . .. 1909 S.PrivaldeBae Gerona ...... Gerona .•... 
Sal vio Calital Vitlas ........... 1909 Olot ..• . .••.• . l:lem .. . ..... l!leua ....... 
Jesda Teo4.oro Cuesta Muro .... 1909 Palencia ..•.•• Palencia .... Palencia .... 

Madrid, 11 de Abril de 1912.-Luque. 

REAL ORDEN CIRCULAR expresa1a Junta que tengan su resi-. · l d'.lncia en esa provincia. Dios guarde A 
Excmo. Sr.: El REY (q.D.g.) se ha ser· t V. S. muollos aftos. Madrid, 12 ue Abril 

'fldo disponer que queden anulados, por de 1912.=EI Director general, Adriano 
haber surrido e~travfo, lo1 documentos B~nch<:z. , 

Seiloras Comandantes de Marina y Di· 
que se expresan en la siguiente relación redures locales de Navegación de las 
( V~e Ane:ro nti,.ero 2), pertenecientes A provincias marltimaP. 
los individuos que se indican, aprobando 
al propio tlnmpo que las Autüridades Belación d• los asuntos sometidos á 

exameu é informe de la misma para. 
militare• hayan dispuesto la expedición la. reunión que ha de celebrar el 
de pases, por duplicado, A loa que perte· dia. :ao de Mayo de 1912. 
neceo al Ej6roit<.•, '1 de oertlfillados de 
servicios A lo• licenciados absolutos. ORDEN DEL nh 

De Real orden lo digo á V. E. para su Junta en pleno. 
conocimiento y demAs efectos. Dios guar· I 
de á V. E. muchos ailos. Madrid, 18 de í Instancia de la Asociación de Capita· 
·u d · 1912 ¡ nes y O!l.;íah's de la Marina Mercante .w.arzo e • ',1. 

1 Espaftola, domiciliada en Bilbao, intere· 
LUQUE. 1 san do se aclara lo dispuesto en el artfcu· 

Betl.or ... _,.,._ 
ADMilUSTRACIÚN CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO 

&aantos eonteacior.oa. 
El C6nsul de E11pai1a en La Guayra, par· 

tlcipa A este Ministerio que en la noticia 
del fallecimiento del súbdito espailol San· 
tiago Pdacios, qut~le faé comunicada por 
las. Autoridades venezolanas, se padeció 
un error, y que el mencionado individuo 
vive, residiendo en la actualidad en ciu· 
dad Bolfvar, de aqu11lla R¡¡públioa: 

M:tdrld, 12 de Abril de 1912.--EI Sub· 
secretario, Manuel Gonztlez Hontoíia. 

···- .... ~--· · 
MINISTERIO DE MARINA 

Dlreeelóa Geaeral 4ellaYe•aelÓII 
7 Pe•ea •arU.taaa. 

CONVOO.!TORIA DB SU JUNTA OONSULTIV.l 

Circular. 
Oon arreglo A lo dispuesto en el articu

lo 16 del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 15 de Abril de 1911, vengo en 
oonvooar A la Junta Consultiva de esta 
Dirección General para el dfa 20 de Mayo 
próximo, A fin de celebrar en pleno y en' 
~acciones la primera reunión ordinaria 
del presente afio, y tratar de los asuntos 
que figuran en la adjunta orden del dfa. 

Lo que comunico á V. S. para .su cono· 
"imeaso 1 el 4" lo• eelorel V ooaloa 4o la 

lo 22 del Reglamento para la contrata· 
ción de las dota<'iones de los buques 
mercantes, en el sentido de que el Oapi· 
tán sea incluí do en los beneficios que di · 
cho arthulo concede al personal de la do· 
tach~n. y que no s..-an de cuenta del ar· 
mador los gastos de enfermedad de los 
pasajeros, sino en Jos buques de pasaje 
que deban llevar Médico á bordo. 

11 
Expediente por resultado de instancias 

del Capitán de Navfo (), E!oy Brena, 1 
Teniente de Navío D. Joaqufn Gutiérr~z. 
que solicitan mayor indt~mnización que 
la que disfrutan como Presidente y Yo· 
cal, respectivamente, que sou del Tribu · 
nal de exámenes de Capitanes y Pilotos 
de la Marina ,vlercante. 

III 
Instancia de la Asociación de Capita· 

nes y O!lciales de la Marina Mercante 
Espatl.ol", domiciliada en Bilbllo, intere· 
sando sea modift .<ado óaclaradoel artfcu 
lo 20 del R~;giamento de Patrones de Ca
botaje, en el senlido de que las Asnciac.ío· 
nes de Capitanes '1 Pilotos, en atención A 
estar eonstitufdas por socios embarca· 
dos, remitAn la declaración de que trata 
dicho articulo, con la firma del Prtsiden· 
te '1 del Secretario. 

IV 
Instancia de la Asociaci6n d& Caplta· 

nes y Ofi.ciales de la Marina Mercante Es· 
paftola, domiciliada en Bilbao, interesan
do se recabe por la Junta la modifioación 
de la legislación vigentf.l en Jo relativo á 
las protest&s de mar por accidentes, en el 
sentido da qne en circunstancias e11pecia· 
les no aea obligatoria la presentación 
mtM'iat del ,Oapitáll para haoer dlo~a 

18 Oct. 1909 . . 323 Irlem. 
5 Nov. 1909. ltó Ir! e m. 

13 ÜlC. 1909. , . 333 ldem. 
11 idf·m . . ..• 8 Gerona. 
30 Oct. 1909 . . 78 l•leml. 
18 Nov. 1909 .. 388 P~tleneia. 

protesta, y que en tod~ caso baste con 
una slmpte nota, reiierváudose la expo&i· 
ción de los pormenores para ante el Tri· 
bunal que haya de resolver. 

V 
(2.a ve•) 

Expediente sobre carta y nota del V o• 
cd de la anterior Junta CooHultiva don 
Emilio Solá, relativa á que se Miare 1 
modifique la Real orden de 9 de Oiciem· 
bre de 1910, en el sentido de que no sean 
todos los buques de menos de 400 tonela· 
d!lB, sino los vaoores menore3 do ePte to· 
nelaje y los veleros de m(~nos de 200 to· 
ne!adas, los que queden exduidos de la 
obligación de llevar Piloto cuando hicie· 
ren na v"gaciones comprendidas en el ar• 
tfculo 30 dol -'igente Reglsmento de pa· 

. tr.cnes de cabot••je de ló du Dicillmbre de 
19'J9, concretándose este concepto de di· 
cba soberana disposición, f:'D ignal forma 
que expresa el iuciso H correspondiente 
á la misma. 

VI 
Instancia de D. J(s41 Utrera y Pérez. 

Preeidt~nte de la Soeied•d obrera. de Ar· 
tes '1 Ofic1os de San Fernando (Cád1z), 
solioitan._to que los exlimenes para Ma· 
qainiatas Navalt's se ver.tftquen (•n los 
mismos puertos, en igna•es 6}'oeas y con 
el mis• r!.O Tr·bunal que ICJB Clorrespon· 
dientes á los Pilotos y O&pitanu de la 
Marina Mercante, pero eubstituyendo los 
Vocales Capitanes por primeros maqui· 
nistas navales. 

VII 
¡,,stannia d~ D Ernesto Anastaslo, Pre· 

sidente de la A"ociadón Náutica de Bar· 
celona, solicitan io se díote nna diaposi, 
ción aclarando 111i para la clasificación de 
las n.av;_.gadone~, en cabotaje, gran c9.· 
bota)e y a:tura, para los efectos ;íel Re· 
glamt'nto Nautioo de 1909, deberá de re· 
gir lo dispuesto por !<~omento en la leJ' 
de Comunicaciones marttimaó ó lo pre
venido por Marina en la R· al orden de 2 
de Septiembre de 1887 y otras comple· 
mentarl&a que tratan del particular de 
referencia, 

VIII 
Expediente sobre modiO ••aclón de los 

artfcuks 3.0 , 22 y 29 (tl'aollitorio) dd Re· 
glamento vigente para obt>;·Mr los tftu· 
los de Piloto y Capitán de la Marina 
mercante y la Real orden de 29 de Marzo 
d~l afto anterior, en el sentído da que 
pam~ ser admitido § examen los aspiran· 
tes á diob!ls cla!!es en cuaJquiera de las 
cinco. Com,., nd~tnc5as corre¡,p:;r·di Eontes,. 
JteceslttlD eu?.r ,;gar en las m ii;mss los jus
tiflQantOI qo haber vérUloado uteríor• 
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mente lae prácticas de mar profesio· 
nales. 

Secci6ta de Navegaci611. 

I 
Consulta del Comandante de Marina 

de Las Palmas sobre si puesto en vigor 
el Reglamento de exá.mP.nes para Patro• 
ne~ de Cabotaje en 1.0 de Enero del pro 
aenta ano, ha de seauir rigiendo el anti
guo para los Patrones de Pesca de aque 
)la l0<1alidad, as( como si los vapores de· 
dtoados al cabotajP entre !as iall)s Cana· 
riu, mayores de 200 toneladas, d t.>ben ir 
manda~ICts por un Piloto, mien\raa no 
existan Patronea de primera clase. 

JI 
Inetanola d0l Teniente de Navfo don 

José Maria Villa'ón y Demestr~, ClntJ:ada 
por el Comandante da Marina de B11roe 
lona, en la qne solicita se re8uelva Bi le 
corresponde percibir honorarios dol Con· 
tratista de lo1 vapores correes de Mnnor· 
ca, por r•l reconocimiento y pru~·bas de 
uno da au11 vapores, y en su caso, cuál ha 
da ser la ouantia. 

III 
Comunicación del Comand!tnte de Ma 

rina de S&n Sebastián, proponiendo la 
crca(lión do una plaza denominada de 
fogonero práctico de se,~unda, hubilit.a· 
do para manejar y conducir miiquinas 
de vapor marinas de hasta 20 caballos 
nominales de fnürza. 

Socci6n ae Pesca. 
I 

Expediento informado por la Junta " 
provincial de pesca de Barcelona, refe· 
rente t iostanoia d¡¡~ los asentadores y ' 
pesc•dores que so1icitan se auprima· la 
veda de la lango¡;¡ta y se permita la venta 
de ésta en todo tiempo. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaria. 1 
MINISTERIO DE INSTRUCCIÚN PúBUCA 

Y BELLAS ARTES 

Por Reales órdenes de 2 y 6 del corrien • l Direcei6n General 4e Pr:bDera 
te mes, han sido nombrados en turno de l. ense:i.anza. 
reposición de cesantes: : 

D. Alfonso Ahumada y Tuero, Ofichtl 
de primera clase . de la Administración Habiéndose sufrido una equlvooaoi6n 
de Contribuciones de Granad•. en la Real orden de 13 de Marzo último, 

D. Antonio de la Torre López, Oficial publicada en la GACETA de 17 del mismo 
de segun<fa clase de la Administración mes, al declarar vacante la Escuela de 
de Contribuoiones de Lugo. A.rur,as (Cánaritls), para la cual fu6 nom• 

D. Nicu!As Redondo y Pinedo, Oficial bracio, en virtud del ooncurao de ascenso 
de tercera clase de la Administración de de Noviembre de 1910, D. Angel Gil Fer· 
Contribuciones de Sevilla. nAndez, y autorizado por orden de 19 de 

D. Andrés Retana y Gamboa, Oficial de Enero próximo pasado para posesionar
cuarta clase de la Administración de Con· se de dicha Escuela ante la Junta pr·o· 
tribuciones de Orense; y vincial dé Instrucción pública de Sala· 

D. José Vicente Orti y Orti, Oll~illl de manca, 
quinta clase de la Intervenciún de Ha· Esta Dirección General ha ditpuestQ 
cienda de Soria. se haga pdblieo que la citada Escuela de 

Lo que se hace público en la GACETA Arucas (Canarias) estA provista en D. An· 
D:n: MAuRIO para conocimiento de los in gel Gil Fernández, y no se halla, por tan• 
teresados, quienes si no se p, sesionan de to, vacante. 
sus re~;~pe;)tivos destinos en el plazo re· Madrid, 6 de Abril de 1912.=El Direo• 
glam•mtario serán baja provisional en el tor general, R. AUamira. 
escalafón, de conformidad con Jo dis· 
puesto en Real orden de 10 de Mayo del 
año último. 

Madrid, 6 de Abril de 19l2.=El Subse· 
1 ---· 

cretario, Isidro Pérez y Oliva. ~ Exmo. Sr.: B. M. el Rey (q.D.g.) ha te• 
¡ nido á. biP.n nombrar, en virtud de opoai· 
¡ ción, A D.a Marfa Luiea Navarro Margad, 
~ Auxiliar para la ensellanza de niñas J 

Dirección. General 4e la·. Deuda Labores de flse Colegio, con el sueldo 
7 Clases Pastwaa. anual de 1.7ó0pesetas. 

La subasta celebrada en el dfa de hoy De Real orden, comunicada por el Ex-
para la adquisición y amortización de celentisimo sel!.or Ministro, lo digo i 
titulos y residuos de la Deuda del , por Y. E. pua su conocimiento y demAs efec· 
100 interior ha sido declarada desierta tos. Dios guarde A V. E. muchos sl!.oe. 
por falta de licitadores. Madrid, 11 de Abr!l de 1912.=El Director 

Lo que se anuncia al público para su general, R. Altamtra. 
conocimiento. .. Señor Delegado Regio encargado de la 

Madriil, 13 de Abril de 1912.:.::::El Direc- f. dirección y gobierno del Colegio Na· 
tor gcmeral, Cenón del Alisal. J clona! de Sordomudos J de Clegoe. 

~ 
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